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RESOLUCiÓN No. 2 9' ABR, 2019 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA DEL DEPARTAMENTO DE BOLíVAR 

En uso de sus competencias legales atribuidas por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, y 
en especial lo dispuesto en el Decreto 05 de enero de 2018. expedido por el Senor Gobernador de Bollvar, 

CONSIDERANDO 

Que en desarrollo de sus competencias legales, el DEPARTAMENTO DE BoLivAR a través de la SECRETARíA 
DE INFRAESTRUCTURA determinó la necesidad de contratar la "CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN 
TURíSTICO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE 
BOLíVAR ". 

Que acorde con el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, contenido en las Leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y su Decreto Reglamentario 1510 de 2013, compilado por el Decreto 1082 de 2015, se realizó el 
Estudio del Sector, los Estudios y Documentos Previos y de costos encaminados a determinar la conveniencia y 
oportunidad de la contratación y a definir sus soportes técnicos, económicos, jurldicos y en tal sentido se formuló el 
correspondiente proyecto de Pliego de Condiciones. 

Que conforme a los resultados de los estudios aludidos, resultó conveniente y oportuno adelantar el proceso cuyo 
objeto se ha indicado. 

Que se verificó por parte del Jefe de Presupuesto la existencia de apropiación presupuestal suficiente y disponible 
en el presupuesto del DEPARTAMENTO DE BoLlvAR , para cubrir el costo máximo estimado de la contratación en 
referencia . el cual. acorde con los estudios financieros y de precios efectuados por esa dependencia , asciende de: 
CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y DOS PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($5.142.837.532.30) M/CTE incluido IVA amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal anexo al expediente contractual. 

Que la modalidad de selección corresponde a la de Selección Abreviada, de que trata el literal d) del numeral 2° del 
articulo 2° de la Ley 1150 de 2007, y el articulo 2.2.1.2.1.2.22. del Decreto 1082 de 2015.; lo anterior, teniendo en 
cuenta que dentro de los cuatro (04) meses anteriores, la Entidad declaró desierta la Lic~ación Pública N' LlC-SI-
019-MALECON-2018, conforme a la Resolución N' 106 de 2019 . 

. Que de conformidad con la normatividad antes senalada, se elaboró el Proyecto de Pliegos de Condiciones a que se 
sujetarla el Proceso de Selección, documento que se dio a conocer a las veedurlas ciudadanas , organismos de 
control y comunidad en general, mediante su difusión en el SECOP - Portal llnico de Contratación y a través de 
aviso de convocatoria pública difundido por ese mismo medio, desde el 14 de marzo de 2019. 

Que durante el trascurso di proyecto de pliegos de condiciones realizaron las siguientes observaciones : 

ITEM OBSERVANTE 

YENNIFER AREVALO 
OBS 1 

Que mediante Resolución No. 276 de 2019, se ordenó la apertura de la Selección Abreviada (SEGUNDA VEZ) No. 
SA-SI-002 -2019 cuyo Objeto consiste en la "CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURíSTICO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN FERNANDO CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE SOLiVAR ". 

Que en los términos para presentar observaciones a los pliegos de condiciones definitivos no se presentaros las 
siguientes observaciones. 

Que al cierre de la Selección Abreviada (03 de abril de 2019) , se presentaron las siguientes propuestas: 



.... -
BOllvAR SI AVANZA 

GOIU!!RHO DE II.lSlIL1AOOll 404 
RESOLUCiÓN No. '2 9 -ABR. 2019-

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

" NIHn Ho. 11 
No. ~e documento di 
Ideotlflca<;r~ó • 

. _ ... COHSOACIO "'ALECON SAN fEIINANOO, ____ -1 
NIA 

rP~ry~~t~~P~IIUI~~r~II'~ ___ -+~~~~~ __ ~ 
rTNGINll1UAo NIT •• 0080]'5.-7 
CONITItUCClONU 
l~IPOINCOI 

.15'110 
ILl WllU,t" JAVIE VANEGAS MRROS ce. 

Inlegfllnl • 'Cn el ~JO de ~ \1\ 331 .161 
proponen! • plun"e. (nombf't oaltAS 01 
d. lo c;onsord do O 'NGINI.IOA 
Int,"r,nte. y pore: ntllJ. de ~'!~~~.·."~;'~I~ II.~'I~ IAS~~==,...,....~,...,..,."",=,:-:-__ _ 
partlclp.e: ón d,nrro del¡.!OItCI!NTAJI! DI! PAltnCIPACIQN: S~ . -
Con orelo o UnIÓn ~ mpotlll) • • L. A RÉOO' JESUS AMI N YABER ce .. ~o.a62 . 5'18 

TURPIAL NIT.tOI0,a'1t-1 

R,prenntanl' legll o quIen 
u cribe la carta de 

o presenladón de ,. OropUHta' 
No. de documento de 
Identfflcaclón : 

No. de tomos: 

Numero de Folios Tomo 
Orfor".,: 

No. de tomos: 

'NOINIIIUA lAS 
PORCENTA)I! 20""1140,,,-_ 
IU .. AlFReOO JfSUS AMIN YABER CC. 1.1'10.862.548 
JUAN DAVID ADELANTE MARTINE'Z - -

ce. 1.143.114 251 

TRES TOMOS 
UN ORIGINAL REQUISITOS HABIUTA~S 
UN COPIA REQUISITOS HABILlTANTES 
UN ORIGINAL SOBRE ECONOMICO 
777 SIN VERIFICAR - REQUISITOS HAB1UTANTES 

Que el informe de la evaluación jurldica , financiera y técnica fue publicada el dia 10 de abril de 2019 se publicaron 
en el Portal www.colombiacompra.gov.co las evaluaciones a las propuestas presentadas , requiriéndose por parte del 
Comité Evaluador. la subsanación en algunos aspectos habilitantes. 
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EVALUACIONES PRELIMINARES PUBLICADAS EL 10 DE ABRIL DE 2019 

FINACIERA PRELIMINAR 

PROPONENTE N 1 
UN ION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO 

INGENIERIA CONSTRUCCIONES JOSE IVAN GOMEZ UNION TEMPORAL 
YARQUITECTURA y MAQUINARIAS SALAZAR MALECON SAN 

PROPONENTE P&RSAS DE COLOMBIA SAS FERNANDO 

NIT 901 .026.487 -4 802 .012.655-5 193.007.914 

FOLIOS 0032-0048 101-119 050-099 
FECHA DE 
RENOVACION 11/04/2018 15/02/2019 27/06/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 31/12/2018 31/12/2017 

PARTICIPACION 30% 30% 40% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 595 .637 .78200 20.232.352.88500 3.324.948 .00000 24.152.938.667 .00 

ACTIVO TOTAL 636.095.700.00 29.234.422 .885.00 4.547.458.00000 34.417.976.585,00 

PASIVO CORRIENTE 34436273 2.589.410.762,00 426.637.000,00 3.050.484.035 00 

PASIVO TOTAL 97694373 5.509.375.112,00 1.591.441.000 00 7.198.510.485,00 

PATRIMONIO 538.401 .32700 23.725.047.773 00 2.956.017.00000 27.219.466.100,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 53.705.330,00 15.44 7 .976.152,00 460.142.000 00 15.961.823.48200 
GASTOS DE 
INTERESES 801.11 3,00 17.620.650 ,00 78.958 .000,00 97.379.763,00 

FINANCIEROS PLIEGO 
CUMP 

LIQUIDEZ 17,30 7,81 779 7,92 ~ 2,00 LE 
ENDEUDAMIE CUMP 
NTO 0,15 0,19 0,35 0,21 s 060 LE 
COBERTURA 
DE CUMP 
INTERESES 67,04 87670 583 16391 ~ 200 LE 

538.401 .327 23.725.047.77 2.956 .017.000 27 .219.466.10 1.285.709.383 CUMP 
PATRIMONIO 00 3,00 ,00 000 ,00 LE 

CAPITAL DE 561 .201.509 17.642.942.12 2.898.311 .000 21 .102.454.63 2.571.4 18.766 CUMP 
TRABAJO ,00 3,00 ,00 200 ,00 LE 

ORGANIZACIONAL 
ES 
RENTABILIDAD 
SOBRE CUMPL 
PATRIMONIO 0,10 065 016 059 ~ 0,10 E 
RENTABILIDAD CUMPL 
SOBRE ACTIVOS 0,08 0,53 0,10 0,46 ~ 0,050 E 

Las empresa INGENIERIA Y ARQUITECTURA P&R SAS y CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS DE 
COLOMBIA SAS que conforman el consorcio UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO, no aportaron el 
formato No 02 certificación de contratos para la acredilación de la experiencia, el formato No 03 certificación de la 
capacidad técnica , el formato No 04 contratos en ejecución y los estados de resultados de la información financiera . 

PROPONENTE N 2 
CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO 

OBRAS DE CONSORCIO 
INGENIERIA INGENIERIA TURPIAL MALECON SAN 
CONTRUCCIONES GUADALUPE tNGENIERIA SAS FERNANDO 

PROPONENTE Y EQUIPOS SAS SAS 

NIT 900.803.956-7 900.106.988-2 901 .038.619-1 

FOLIOS 01 44-155 037-142 068-1 42 
FECHA DE .... ....... "" ..... """, ....... , '10 lfVl ,,,ni a 111n1JI?n1A ??lnll?n1R 
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INFORMACION 
FINANCIERA 31/1212018 31/1212017 3111212017 

PARTICIPACION 75% 5% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 1.908.474.454 ,00 3.544.631.448 ,00 395.250.000.00 5.848.355.902.00 

ACTIVO TOTAL 1.908 .474.454 00 3.910.559.691 .00 445.053.932 ,00 6.264.088.077.00 

PASIVO CORRIENTE 258272918 430.571 .272,00 39.795.784,00 728 .639.974,00 

PASIVO TOTAL 258272918 455.839.27000 42.426.446.00 756 .538.634.00 

PATRIMONIO 1.650.201 .536,00 3.454.720.421 ,00 402.627.486.00 5.507.549.443.00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.951.218.23600 746.188.91000 62 .231 .040,00 2.759.638.186,00 
GASTOS DE 
INTERESES 945.200,00 31 .41 4.810.00 - 32.360.010.00 

FINANCIEROS PLIEGO 

CUMPL 
LIQUIDEZ 7.39 8.23 9.93 8.03 ~ 2,00 E 

ENDEUDAMIE CUMPl 
NTO 0,14 012 0,10 0.12 :s 060 E 

COBERTURA CUMPL 
DE INTERESES 2.064.34 2375 # 'DIV/OI 8528 ~ 2.00 E 

1.650.201 .536 3.454.720.421 402.627.486, 5.507.549.443 1.285.709.383 CUMPL 
PATRIMONIO ,00 00 00 ,00 ,00 E 

CAPITAL DE 1.650.201 .536 3.114.060.176 355.454.216. 5.119.715.928 2.571.418.766 CUMPL 
TRABAJO ,00 ,00 00 ,00 ,00 E 

ORGANIZACIONAL 
ES 
RENTABILIDAD 
SOBRE CUMPL 
PATRIMONIO 1.18 0.22 0,15 0,50 ~ 0,09 E 
RENTABILIDAD CUMPL 
SOBRE ACTIVOS 1.02 0.19 0.14 0 44 ~ 0050 E 

CapaCidad residual 

RqxNte - Cikuto * la CeJ)6dd«l1WktuM PllIlJ~_~~ •. 
ábto ... ~ ............ .."... _. 

... COH11IIt.ICOCIHfS., m.s Ol ~ CUAD."1.MNl ~ s.A.S 

C.,.aod;MI orc-z-1OftIf S 7.OU.7".4IOO S 1OlG5 ..,071 S S"DM ODO 

-"'- '" lO lO -- .. .. .. ......... lO "" "" SMIo .. conrr.taI M ~ S '71B.1.U S s«»mlXl S s.oeo 1".otf 

"""'" S ' .110 791.2'15 S U 95715.1 I?O S [&,«)1 &U..l_l 

0plICw.d--... .. ~ S >UIL'<M.'" 

cilcukl .... ~ ....... "eQWt.QMf .... 
"'-'OUHto ebmado cM! ProUto 6t COrMnbooI'I S , lG..aJ7.Sll 

~ 1ttiIdwt ... "._o. CmtRe.1On S 5o.Ju.al7.5ll 

- ... ~ ........ -
rJ ~.cum,IIIlI~ _".MO g"",,"-, 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE PROFESIONAL 
FISCAL CONTADORES 

INGENIERIA MAIRA ALEJANDRA FOLIO 00189 T.P 150001-T FOLIO 
r"I\lTRIIr..r.I()N~~ Y r.ARARr.A~ 
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EQUIPOS SAS MANJARREZ 00188 

OBRAS DE INGENIERIA FRANCIS STEFANY FOLIO 00207 T.P 207127-T FOLIO 
GUADALUPE SAS ARRIETA ESPITIA 00206 

TURPIAL INGENIERIA TATIANA GUERRERO FOLIO 00197 T.P 139848-T FOLIO 
SAS GUERRERO 00196 

RESUMEN FINANCIERO: 

RESUMEN 
PROPONENTE CALIFICACION 
UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO NO CUMPLE 

SUBSANAR 
CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO CUMPLE 

.;. EVALUACION PRELIMINAR JURIDICA 

: .1 :10 ISAN 

~ ~TE~ N/A 
JUAN DAVID 

I 'U" .. " 
, el>A' 1.14~114 7~1 

" 1 " 2 :# 3 

NOMBRE / RAZÓN INGE~NIERIA 
DE 

INGENIERIA. TURPIAL 
SOCIAL CONSTRUCCIONES Y GUADALUPE INGENIERIA 

1 "n,"pn« INCOE S.A.S. S.A.S. 1 S.A.S. 

~ 
19001 1 l19-1 

INTEGRANTE I ~yAN . DAVID 
S WILLlAN JAVIER VANEGAS ALFREDO JESÚS 

~ 
"" .. , " I BARRIOS YABER I MARTIN:~ 

"" .. 'c , en.o, 11121333761 111 11143114251 

""~~ DE 
175% 15% 20% 

CARTA DE :ION DE LA iT~ 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL I ~~"D' N/A OBSERVACIóN 
S E 

l E 
vi,,~_,""iouo según 
se en X 

i Anexo 

I ~!,,¡!: es ",ou,"o 
I " U'"U'oo , debe ser 
fi rmada, por el 
Representante 
Legal o quien se 
encuentre facultado 
conforme a la ley y 

2.1.1. los estatutos 
sociales. 
b} En el caso de 02-10 
Consorcio o Unión X 
Temporal , por quien 
haya sido 
designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
e} Cuando sea 
Persona Natural, 
por ella misma. 
d} Quien constituya 
onru1a.r!:lrin rlp,hp. 
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tener la legitimación 
para hacerlo, caso 
en el cual debe 
anexar el poder 
correspondiente con 
la manifestación 
expresa de las 
facultades 
otorgadas y sus 
limitaciones. 

Copia de la 
matricula 
profesional como 
Ingeniero Civil 
acompanada de la 
certificación de 
vigencia , del 
Proponente 
Persona Natural o 
del Representante 
Legal de la Persona X 
Jurldica Proponente 
o del representante 
del Consorcio o 
Unión Temporal 
Proponente, según 
fuere el caso, o, 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Proouesta 
APODERADO 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACION 
S E E 

Poder otorgado en 
legal forma, en el 
que se confiera al 
apoderado. de 
manera clara y 
expresa, facultades 
amplias y 
suficientes para 
actuar, obligar y X 
responsabilizar a 
todos y cada uno de 
los Integrantes del 
Proponente en el 
trámite del Proceso 

2.1.2. de Selección y en la 
suscripción del 
Contrato. N/A 
Requisitos de 
autenticación , 
consularizaci6n o X 
apostilla y 
traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el 
pals y las Personas X 
Jurídicas Privadas 
Extranjeras sin 
sucursal en 
Colombia, que no 
desarrollen 
actividades 
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permanentes en 
Colombia 

lOE UCION DEL 10 L 'NION 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO 
S E I ~UMPL N/A OBSERVACiÓN 

la 
existencia del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal. y X 
especifica mente la 
circunstancia de 

~~~arse de uno u 

Acreditar un término 
mínimo de duración 
igual al término de X 
la duración del 
Contrato y un (01) 

2.1.3. año más 
La designación de 
un Representante 12-13 
que deberá estar 
facultado para X actuar en nombre y 
representación del 
Consorcio o Unión 

'1 
En caso de Unión 
Temporal , sus 
integrantes deberán 
señalar los témninos 
y extensión de la 

X 
participación de 
cada uno de ellos 
en la Propuesta y la 
';0, '"iA, del 

EXIS ,YR~TA CION 
~INCOE S.A.S. : .1 y 

REQUISITO 
FOLIO CUMPL I ~~"PI N/A OBSERVACiÓN 
S E lE 

Si el Proponente es 
una Persona 
Jurldlca nacional o 
una Persona 
Jurldlca Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su X 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 

2.1.4. certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio respectiva 

16-19 
en el cual se 

a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea X 
anterior los treinta 
(30) dlas contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
C ... lo,.. ... iA ... , 01 1~ 
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b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades X principales objeto 
del presente 

I proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 

X 
en caso que exista 
o se reauiera 
d) Que las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén X 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural , no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del 
Contrato y un (01 ) 
ano mas. En X 
relación con las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras se 
tendra en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal Indefinida 
f) Que el 
representante legal X 
esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberan 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil . X 
de estar obligados a 
ello , mediante 
certificado expedido 
por la Camara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de X 
la copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con . 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
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Colombia, la 
existencia la 
acreditará mediante 
la presentación de 
copla de la cédula 
de extranjerla 
expedida por la 
autoridad 
competente. 
Las Personas 
Jurldlcas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto 
y duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurldicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual deberán 
aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la 
sociedad Extranjera , 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) dlas 
Calendario 
anteriores a la fecha 
del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección, en los 

I Que conste: 
y • Existencia 

Representación 
Legal con el 
documento idóneo 
exped ido 
autoridad 

por la 

competente en el 
pals de su domicilio. 
expedido a más 
tardar dentro de los 
tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurldica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente, 
senalando que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones oara 

x 

x 

x 
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contraer 
obligaciones 

• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personerla jurldica. 
d) Duración de la 
Persona Jurldica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia . 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema , 
cuando sea del 
caso . 
• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia . 

x 

x 
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• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación , o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el pais de origen 
de la Persona 
Jurldica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberé 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 

X 
competente de tal 
pals o en su 
defecto , en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurldica . 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho sena lado en 
este pérrafo , 
deberén declarar 
que según la 
legislación del pais 
de origen , las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
paises miembros 
del Convenio de la 
Haya de 
requerirá 

1961 , se X 

únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización . de 
conformidad con lo 
sena lado en la Ley 
455 de 1.998. 
INTEGRANTE "2 OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. 

2.1.4. FOUO CUMPL NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S E E 
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SI el Proponente es 
una Persona 
Jurldica nacional o 
una Persona 
Jurldica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su X Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio respectiva 
en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea 

X anterior los treinta 
(30) dlas contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección Expedido el 03/05/2019 
b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades X 
principales objeto 
del presente 

l oroceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal X 
en caso que exista 21-26 TATIANA MARCELA 
o se recuiera GUERRERO GUERRERO 
d) Que las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén X 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
articulas 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural , no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del 
Contrato y un (01) 
ano más. En X 
relación con las 
Personas Juridicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal Hasta el 31/1212100 
f) Que el 
representante legal X 
esté debidamente 
facultado 
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SI el Proponente es 
una Persona 
Natural de origen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil , 
de estar obligados a 
ello, mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de 
la copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará mediante 
la presentación de 
copia de la cédula 
de extranjerla 
expedida por la 
autoridad 
competente . 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto 
y duraciÓn 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurldicas 
domiciliadas en el 
territorio nacional , 
para lo cual deberán 
aportar los 
documentos que 
acred Iten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) dlas 
Calendario 
anteriores a la fecha 
del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección, en los 

I que conste: 
• Existencia 
Representación 
Legal con 

y 

el 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 

x 

x 

x 

x 
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competente en el 
pals de su domicilio, 
expedido a más 
tardar dentro de los 
tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurldica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural. el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
6rgano directivo que 
le faculte 
expresamente. 
senalando que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obliQaciones 
• La autorizaci6n o 
documento 
correspondiente del 
6rgano directivo que 
le faculte 
expresamente , en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
e) Documento por el 
cual se reconoce la 
personerla jurldica . 
d) Duraci6n de la 
Persona Jurldica . 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia , 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007 , el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema. 
cuando sea del 
caso. 

• Los documentos 
otorgados en el 
AYtArinr np.he:rAn 

x 

x 

x 
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presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia . 
• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación, o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que -"Jan eslOS aspectos 
en el pais de origen 
de la Persona 
Jurldica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural. la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad X 
competente de tal 
pals o en su 
defecto. en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurldlca. 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho sena lado en 
este párrafo. 
deberán declarar 
que según la 
legislación del pals 
de origen , las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
paises miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961 . se X 
requerirá 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización , de 
conformidad con lo 
sena lado en la Ley 
455 de 1.998. 

2.1 .4. INTEGRANTE" 3 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 
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FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E 

E 
Si el Proponente es 
una Persona 
Jurldica nacional o 
una Persona 
Jurldica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su X 
Existencia y 
Representación 
Legal , mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio respectiva 
en el cual se 
verificará: 
a} Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea X 
anterior los treinta 
(30) dlas contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección Expedido el 26/03/2019 

b} Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades X 
principales objeto 
del presente 

I proceso 
c} El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista 

28-34 X 

o se reauiera 
d} Que las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia 
legalmente 

estén X 

establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
articulos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e} Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural . no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del 
Contrato y un (01) 
ano más. En X 
relación con las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras se 
tendrá en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal Indefinida 

f} Que el X 
representante leaal Aclarar 
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esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona 
Natural de ortgen 
nacional deberán 
acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil . 
de estar obligados a 
ello. mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de 
la copla de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará mediante 
la presentación de 
copia de la cédula 
de extranjerla 
expedida por la 
autortdad 
comoetente. 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras deberén 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto 
y duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurldlcas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual deberén 
aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a més 
tardar dentro de los 
sesenta (SO) dlas 
Calendario 
anteriores a la fecha 
del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección , en los 

! Que conste: 

• Existencia y 
Representación 
Legal con el 
documento idóneo 

x 

x 

x 

x 
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expedido por la 
autoridad 
competente en el 
pals de su domicilio. 
expedido arnés 
tardar dentro de los 
tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurldica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural. el 
Proponente deberé 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente , 
senalando que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obliQaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación . 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato . 
e) Documento por el 
cual se reconoce la 
personerla jurldica . 
d) Duración de la 
Persona Jurldica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia . 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. 
la Ley 1150 de 
2007. el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demés 
disposiciones que 
regulan el tema , 
cuando sea del 
caso . 

x 

x 
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• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia. 
• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación , o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el pals de origen 
de la Persona 
Jurldica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competen le de tal 
pals o en su 
defecto, 
documento 
expedido 
máximo 
directivo 
Persona 
Las 

en 

por el 
órgano 

de la 
Jurldica. 

Personas 
Jurldicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho sena lado en 
este párrafo, 
deberán declarar 
que según la 
leg islación del pals 
de origen , las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones. 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
paises miembros 
del Convenio de la 
Haya de 1961 , se 
requerirá 
únicamente 
Apostilla 

la 
como 

de 
de 

mecanismo 
legalización, 
conformidad con lo 

x 

x 

x 
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senalado en la Ley 
455 de 1.998. 

I EN]hRUP el DE 
T ~ ' S.A.S. 

REQUISITO FOUO eUMPL 
I ~~ .. ". N/A OBSERVACION 

S E 
E 

i dentro de 
I ;;,; treinta (30) dlas 
calendario 

X anteriores a la fecha 
2.1 .5. 

de b:: de 
Ilas .~~"a.'"' ,el ~"'~ 
Deberé estar 144-
vigente para la 155 
fecha del cierre del 
proceso y deberé 

X 
encontrarse en 
firme a la fecha de 
adjudicación del 

,el,cm",n<n 

~ .2 lE 11.60.11. 

FOUO CUMPL 
NO 

REQUISITO eUMPL NIlo. OBSERVACION 
S E E 

dentro de 
los treinta (30) dlas 
calendario X 
anteriores a la fecha 

2.1.5. 
~~ ~~esentación de 

I , el 19 
\~IIUVdUU el 04/11/2018. Se 

Deberé estar 35-66 advierte al proponente que de 
vigente para la conformidad con el art iculo 
fecha del cierre del 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
proceso y deberé X de 2015 los proponentes 

encontrarse en deberán renovar su inscripción 
firme a la fecha de en el RUP a més tardar el quinto 
adjudicación del dla hébil del mes .de abril de 

~-da;'¡o 
¡TEiT , S.A.S. 

FOUO CUMPL NO 
REQUISITO eUMPL N/A OBSERVACtON 

S E E 
Expedido dentro de 
los treinta (30) dlas 
calendario X 
anteriores a la fecha 
de presentación de 

2.1.5. las ell 19 
,"oc, HU el 2V01I2018. Se 

Deberé estar 68-1 42 advierte al proponente que de 
vigente para la conformidad con el articulo 
fecha del cierre del 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
proceso y deberé X de 2015 los proponentes 

firme a la fecha de en el RUP a mas taroar el qUinto 

adjudicación del dla hábil del mes de abril de 
I cada ano. 

,,,,,,,uITIA DE .n DE L.A """"UESTA 

~ I EQUIDAD '::1:r.IIRO':: 

2.1 .6. 
VALOR A 
ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS 
DE 1#¡VALOI :l 

REQUISITO 
FOLIO I ~~"DI NIlo. OBSERVACION 
S E 
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• Aseguradol 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO 
DE sOllvAR, NIT: 
890.480.059·1 
• Cuantla : Diez por 
ciento (10%) del 
Presupuesto Oficial 
• Vigencia: Cuatro 
(04) meses 
contados a partir de 
la fecha de Cierre 
del Proceso de 
SelecciOn, los 
cuales en todo caso 
deberén prorrogarse 
cuando el 
DEPARTAMENTO 
DE SOLlVAR 

X 

X 

resuelva ampliar los X 
plazos previstos 
para la presentaciOn 
de Propuestas ylo 
para la evaluaciOn y 
AdjudicaciOn del 
Contrato ylo para la 
suscripciOn del 
Contrato. la 
prOrroga no podré 
exceder de tres (3) 
meses más. 
• Fecha de 
expediciOn: Seré 
igual o anterior a la 
fecha de X 
presentaciOn de 156· 
Cierre del Proceso 167 
de SelecciOn 
• Tomador I 
Afianzado: la 
garantia deberé 
tomarse con el 
nombre de la 
Persona Natural o 
razón social de la 
Persona Jurldica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
RepresentaciOn 
legal expedido por 
la Colmara de 
Comercio 
respectiva , y no sOlo 
con su sigla , a no 
ser que en el 
referido documento 
se exprese que la 
sociedad pod rol 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se 
presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la 
garantia deberé 
tomarse a nombre 
de sus integrantes, 
y no a nombre de 
los representantes 
legales del Oferente 

I olural ' en todo caso 

X 

E 
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2.1.7. 

debera indicar el 
nombre del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal 

• La garantla debera 
indicar ademas. el 
numero de 
identificación y 
Objeto del proceso 
al cual presenta 
Propuesta 
Con la Garantla 
debera presentarse 
el Anexo de 
Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento 
contentivo del 
mecanismo de 
cobertura del riesgo. 
debera adjuntarse 
en original. o en 
documento que 
legalmente haga 
sus veces , con el 
correspondiente 
anexo 
condiciones 

I aenerales 

de 

x 

x 

OBLIGACIONES 
PARA FISCALES 

AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES 

INTEGRANTE' 1 

REQUISITO 

• Persona Natural : 
Se acreditara con 
las planillas de pago 
de los aportes de 
los últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre. en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo. se debera 
acreditar ademas. el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados. 

INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 
NO 

FOUO CUMPL CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

779-
766 

x 
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. Persona Natural 
con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá X 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario. de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Persona Jurldlca 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo 
con los X 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal , cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El 
Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
planillas de pago de Debe aportar planillas para 

los aportes de los completar los últimos seis (6) 

últimos seis 161 meses. Subsanar. 
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meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 

• Persona Jurldlca 
sin Personal a 
Cargo: En caso de 
que durante los seis 
(06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , la 
Persona Jurldica no 
tuvise personal a 
cargo, deberá 
aportar una 
certificación en la 
que conste tal 
situación, expedida 
por el 
Representante 
Legal. En todo caso, 
el Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre , en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 

I paQOs. 
El proponente 
deberá cumplir con 
sus obligaciones 
frente al Sistema de 
Seguridad integral 
(EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja 
de Compensación 
Familiar) . Para el 
efecto, deberá 
presentar la 
constancia que 
acredite el 
cumplimiento de 
estas obligaciones. 

x 

x 
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2.1.7. 

Cuando de 
conformidad con la 
normatividad 
vigente los 
empleadores se 
encuentren exentos 
de realizar los 
aportes al SENA, 
EPS e ICBF, 
deberén presenlar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación , la 
cual se entenderé 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberén aportar la 
Planilla donde 
conste el pago a 
pensión , ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberé 
estar acampanado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junla Central de 
Contadores. 
Para el caso de 
Consorcios, 
Uniones 
Temporales u otra 
forma asociativa , 
cada uno de sus 
integrantes deberá 
aportar la respectiva 
certificación , de 
acuerdo con las 
disposiciones 
precitadas . 

x 

x 

x 

La certificación no esté suscrila 
por el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público. Subsanar. 

No oresentó. Subsanar. 

INTEGRANTE"2 OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. 

REQUISITO 

• Persona Natural : 
Se acreditaré con 
las planillas de pago 
de los aportes de 

FOUO 
S 

los últimos seis (6) 
meses, contados a 768-
partir del mes 777 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obliaación de 

NO 
CUMPL CUMPL N/A OBSERVACIóN 
E E 

x 
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efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acredilar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
sena lados . 
• Persona Natural 
con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de 
Comercio , y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre , en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Persona Jurfdlca 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspond iente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo 
con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal , cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El 

x 

x 

Teniendo en cuenta que el 
Representante Legal es socio de 
la empresa , debe aportar sus 
planillas como independiente. 
Subsanar. 
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Representante 
Legal deberé indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberé 
acreditar ademés, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Persona Jurldlca 
sin Personal a 
Cargo: En caso de 
que durante los seis 
(06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección, la 
Persona Jurldica no 
tuvise personal a 
cargo, deberé 
aportar una 
certificación en la 
que conste tal 
siluación , expedida 
por el 
Representante 
Legal. En todo caso , 
el Representante 
Legal deberé indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre , en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 

l oaaos. 
El proponente 
deberé cumplir con 
sus obligaciones 
frente al Sislema de 
Seguridad integral 
(EPS, Pensión y 
ARL) , parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja 
de Compensación 
Familiar). Para el 
efecto, deberé 

I oresentar la 

x 

x 
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constancia que 
acredite el 
cumplimiento de 
estas obligaciones . 

,",UdIlUU de 
conformidad con la 
normatividad 
vigente los 
empleadores se 
encuentren exentos 
de realizar los 
aportes al SENA, 
EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, X 
donde se manifieste 
dicha situación . la 
cual se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde 
conste el pago a 
pensión , ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo 

~~n2~\ ~ecreto 3029 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acompanado 
del certificado de 
vigencia de X 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 

Para el caso de 
Consorcios, 

X 

Uniones 
Temporales u aira 
forma asociativa . 
cada uno de sus 
integrantes deberá 
aportar la respectiva 
certificación , de 
acuerdo con las 
disposiciones 

f-----I~~ITli ' : ji 3 

2.1.7. 
REQUISITO 

FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

S.A.S 

~~"DI 
E 

N/A OBSERVACiÓN 
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• Pe",ona Natural : 
Se acreditaré con 
las planillas de pago 
de los aportes de 
los últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberé 
acreditar ademés, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Pe",ona Natural 
con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditara con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de 
Comercio , y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberé 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se debera 
acreditar ademas, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados. 

746· 
758 

x 

x 
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• Persona Jurldlca 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo 
con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal , cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El 
Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
sena lados . 
• Persona Jurldlca 
sin Personal a 
Cargo : En caso de 
que durante los seis 
(06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , la 
Persona Jurldica no 
tuvise personal a 
cargo, deberá 
aportar una 
certificación en la 
que conste tal 
situación , expedida 
por el 
Representante 
Legal. En todo caso , 
el Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 

I planillas de paoo de 

x 

x 
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los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre . en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. 

El proponente 
deberá cumplir con 
sus obligaciones 
frente al Sistema de 
Seguridad integral 
(EPS, Pensión y 
ARL) , parafiscales 
(SENA, ICBF. Caja 
~, . 
Familiar) . Para e, 
efecto , deberá 
presentar la 
constancia que 
acredite el 
cumplimiento de 
estas obligaciones. 
Cuando de 
conformidad con la 
normatividad 
vigente los 
empleadores se 
encuentren exentos 
de realizar los 
aportes al SENA, 
EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación , la 
cual se entenderá 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde 
conste el pago a 
pensión , ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá 
estar acampanado 
del certificado de 
vigencia de 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios , 
expedido por la 
Junta Central de 

x 

x 

x 

La certificación no está suscrita 
por el Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público. Subsanar. 

No oresentó. Subsanar. 
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Contadores. 

Para el caso de 
Consorcios, 
Uniones 
Temporales u otra 
forma asociativa, 
cada uno de sus X 
integrantes deberá 
aportar la respectiva 
certificación , de 
acuerdo con las 
disposiciones 

~ 
FOUO CUMPL [NO 

OBSERVACiÓN REQUISITO 
8 E 

CUMPL N/A 
E 

La Propuesta 
deberá estar 
acampanada del 
Compromiso 
Anticorrupción 
firmado por el 

2.1.8. Proponente o por el 
Representante 

170-Legal o apoderado, 171 
X 

constituido en 
debida forma para 
el efecto, con la 
correspondiente 
prueba de ello , el 
cual deberá ser 

":'~~~~~" según el 
~TASY ~ Y~INCOE S.A.8. ,# 1 :Ce 

NO 
REQUISITO 

FOLIO CUMPL 
[ ~UMPL NIA OBSERVACiÓN 

8 E 

El PI 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones X 
que le hayan sido 
impuestas dentro de 
los ultimas cinco 
(05) anos anteriores 

2.1.9. a la entrega de la 
l o 

[ Esta i I lo 
cual será verificado 175 
en el Registro Único 
de Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta (30) 
dlas calendario X 
anteriores a la fecha 
de presentación de 
la Propuesta , a 
efecto de verificar 
las inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
~de2011 . 
I INT '#2~~ ~A.S. 

2.1.9. LI ""\1 
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S E CUMPL 
E 

El Proponente 
deberé allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones X 
que le hayan sido 
impuestas dentro de 
los últimos cinco 
(05) anos anteriores 
a la entrega de la 
Proeuesta 
Esta información lo 
cual seré verificado 171 
en el Registro Único 
de Proponentes. el 
cual deberé tener 
una vigencia no 
mayor a treinta (30) 
dlas calendario X 
anteriores a la fecha 
de presentación de 
la Propuesta . a 
efecto de verificar 
las inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 
iulio de 2011 . 
INTEGRANTE' 3 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E 

E 
El Proponente 
deberé allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones X 
que le hayan sido 
impuestas dentro de 
los últimos cinco 
(05) anos anteriores 
a la entrega de la 

2.1.9. Proouesta 
Esta información lo 173-
cual será verificado 
en el Registro Único 

160 

de Proponentes. el 
cual deberé tener 
una vigencia no 
mayor a treinta (30) 
dlas calendario X 
anteriores a la fecha 
de presentación de 
la Propuesta. a 
efecto de verificar 
las inhabilidades 
contenidas en la 
Ley 1474 del 12 de 

I iulio de 2011 . 
FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE tDENTIDAD 
INTEGRANTE' , INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 

2.1 .10. 
FOLIO CUMPL 

NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACIóN 

S E E 
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El Proponente 
deberá presentar en 
su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanla o cédula 
de extrangerla 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de la 
Registradurla 
Nacional del Estado 
Civi l, del proponente 
persona natural, o N/A X 
del representante 
legal de la persona 
jurldica , o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal , 
según el caso. En 
caso de 
proponentes 
plurales este 
requisito lo deberán 
cumplir cada uno de 
sus intearantes. No oresentó. Subsanar. 
INTEGRANTE ti 2 OBRAS DE INGENIERIA GUADAlUPE S.A.S. 

FOLIO CUMPl 
NO 

REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

El Proponente 
deberá presentar en 
su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanla o cédula 
de extrangerla 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de la 
Registradurla 

2.1.10. Nacional del Estado 
Civil , del proponente 
persona natural , o 6 X 
del representante 
legal de la persona 
jurldica , o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal, 
segun el caso. En 
caso de 
proponentes 
plurales este 
requisito lo deberán 
cumplir cada uno de 
sus intearantes. 
INTEGRANTE ti 3 TURPIAl INGENIERIA S.A.S. 

FOUO CUMPl 
NO 

REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

El Proponente 
deberá presentar en 
su Propuesta 

2.1 .10. fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadan la o cédula 6 X 
de extrangeria 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de la 
Registradurla 
Nacional del Estado 
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Civil , del proponente 
persona natural. o 
del representante 
legal de la persona 
jurldica, o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal , 
según el caso. En 
caso de 
proponentes 
plurales este 
requisito lo deberén 
cumplir cada uno de 
sus 

~TR' O ~ARIO AC'fiIAI 
:11 ,y i INCOE S.A.S. 

NO 
REQUISITO FOLIO CUMPL CUMPL N/A OBSERVACION 

S E lE 
I El 'U~U 'e",e debe 

2.1.1 1. anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 177 X 
la Resolución 139 
del 21 de noviembre 
de 2012 , expedida 

I por la DIAN. 
:'2 ,DE L UPF. S.A.S. 

REQUISITO 
FOUO CUMPL I ~~. N/A OBSERVACION S E lE 

I El , debe 
anexar copia del 

2.1.11 . registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 178 X 
la Resolución 139 
del 21 de noviembre 
de 2012 , expedida 

I por la DIAN. 
:13 T ,S.A.S 

FOUO CUMPL NO 
REQUISITO S E , ~UMPL N/A OBSERVACION 

I El 'u~u .. e' le debe 
anexar copia del 

2.1.11. registro ún ico 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 179 X 
la Resolución 139 

del ~6!&:~Viembre 
I ~~r 1;' expedida 

I NO ",,~~rHE EN EL BOLE' 'IN DE ' \ POR LA 

~ proponente NO deberé encontrarse en el Bolelln de "e "U 
Fiscales de la CONTRALORIA GENERAL DE LA ,,~ Ir~ (articulo 60, Ley 6~¡;·de 2000). 
Esta situación seré verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR. Igual requisito deber. 
cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los 
Consorcios , Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación , y 3) Los integrantes de 
los Consorces, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 

2.1.12. ,'onoloo 

~~OLIO CUMPL I ~~~n. N/A tcODIOO DE VERIFtCACION 
E lE 

U:OAL DE LA 

I ~~:,!~~TURA 
JUAN DAVID I l, I I I I el .n,n ,"~.n A ' " .. ,n r:: T I:: "11 A 
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I MAK IINt:L I I 1 I 

~"1 
~V"'>I F()IIIPO~ 
INCOE S.A.S. I N/A X . elll 19 
,I~~,~" JAVIER 

VANFGA~ 

~'TE " 2 I N/A X I I el 1 n/04/2019 . 
OBRAS DE 
INGENIERIA 
GUADALUPE 

IS.A.S. N/A I x , el 

I ~~~~;,uu JESUS N/A 
Ix , ell' 

~TE " 3 
IINGENIERIA SAS. N/A X , ell' 19 

~~~~ DAVID 
.. ~ .:;.;:¡, :le 

I N/A X I ellr,n''''''19 
~gR LA ~ .. I!,;' ~~ EL BOLE TlN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO 

D'''''' ITO 

El .. ~ NO d~~~~á, reportar antecedentes :-"~~'!::~':."u, en la . 
GENERAL DE LA "'dril de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada 
por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante 
legal de las personas jurldicas, 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación , y _ ,~)_ Los integrantes de los Consorcos, Uniones 
" ; o r otra fOlma de I y SIlS • lonoloc 

FOLIO CUMPL NO 
SUJETO OBJ~.? CUMPL N/A tlCERTlFICADO ORDINARIO 

Lp¡: ......... S E E 

LEGAL DtniA 
ESTRUCTURA 

1.>1 111 .... 1 

JUAN DAVID 
ALANDETE 
MAK I INt:L N/A X .0.' 

2.1.13. ~"1 INGENI 
CONSTRUCCIONE 
S V EQUIPOS 
INCOE S.A.S. IN/A X 
WILLlAN JAVIER 
VANEGAS 
~RRIOS N/A X 125397951 

."2 
OSRAS DE 
INGENIERIA 
GUADALUPE 

I S.A.S. N/A I x 1 : 
I AI JESÚS 
IVASIOR N/A Ix 1 : 

:113 

~NU~:~~iRIA SAS. I N/A ,X 10 

Al Al : It: 
MAK IINt:L I N/A X 

,,, 
NO 'An~ "pO~ELAA;~ IIUAU} 11 e " 

ANTE LA 

El proponente NO deberá reportar ." I ante la ¡rIA NACIONAL. Esta 
situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOLlVAR. Igual requisito deberá 

2.1.1 4. cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas. 2) El representante de los 
Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de 
los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus 

,n'oc lonol, 

¡;E~~ . ~ .'::~o::;.~ I ~OLIO l E I ~~"DI N/A FECHA DE VALIDACiÓN 
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I I l E I I 

LEGAL ~~AN~ 
ESTRUCTURA 
p, " .... , 

JUAN DAVID 

A~NT9.~TE 
I el ,n,n."on19 ~jEZ I N/A X , 

: , 1 

~6'~~TR'U'é'i:IONE 
S y EQUIPOS 

UNCOE S.A.S. N/A Ix 
,~~,n" JAVIER 

LMRRIOS N/A I x , e11' 
"' 2 

IORRA' DE 
INGENIERIA 
GUADALUPE 
S.A.S. N/A X 

YABER o~ JESUS 
IN/A X Verificado el 10/04/2019 

~ In~ :1 3 

INGI::I SAS. N/A I x 

I ~~~DETE DAVID 
, el 1 non ",on, n I MAl .,. N/A X 

I ~~MCDE~"P~~'~~""~"A';'~~A~E I<"U ''' ' ~~" POR LA ,,2;,nAn\ 
CORRECTIVAS 

I El ,,~ NO deberé estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas RNMC de la pOllclA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 
de 2016 COdigo Nacional de Policla y Convivencia. Esta situaciOn seré verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requisito deberé cumplir: 1) El representante legal de 
las personas jurldicas, 2) El de los Consorcios , Uniones Temporales o cualquier 
otra forma de asociaciOn. X 3 Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o 
c".ln"lp, otra forma le , y sus IM"'A<. 

FOUO CUMPL NO 
SUJETO OBJ!;.!O CUMPL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 
DE S E 

l E 

""''' '" LEGAL DE LA 
ESTRUCTURA 
P' " .... , 
JUAN DAVID 

_ N/A Ix ,el 
2.1.14. ITE , 1 

CONSTRUCCIONE 
S y EQUIPOS 
INCOE S.A.S. N/A X 

I JAVIER 
VANI 

• I N/A X o el1' 19 
, " 2 

DE 
INGENIERIA 
GUADALUPE 
SAS. I N/A X :iii JESUS I N/A X Verificado el l' 19 

0.3 
I 

lA, SAS. I N/A X 
JUAN DAVID 
ALANDETE 

EL PROPONENTE ~ MALECON SAN o HABll'T"'T",\ DE 
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TIPO JUR DICO SEÑALADOS 
POR EL COMITÉ EVALUADOR. 

I UNiÓN T . MALECON DE SAN FERNANDO 
I N/A 

~"""., ""~ 
'NTE' ""., 8.673.476 

INTEGRANTE 
S 

2.1 .1. 

NOMBRE / RAZÓN 
SOCIAL 

IU~N 

NOMBRE 

~=~~~SENTANTE 

IU~NI 

""Nle 

OANTE # 1 

INGENIERIA 

~~Q~ITECTURA P y 

I ~" " 
y JOS E 
R GOMEZ 

SALAZAR 

CONSTRUCCIONE 
IVAN S MAQUINARIAS Y 

~~,S""RII\ SAS
DE 

901 l' 802012655-5 
J~SE IVAN TATIANA CENIT 

CARLOS DANIEL VERGARA GOMI I .~~ ,Don 

ORTEGA ~AI A7AR TORRFi; 

I , ""' ... , 'M 19300791 

-v" .. e ... TA~E. DE I 30% 140% 
130% 

• DE nO"~".'T·-:: IÓN DE LA DDrlDIIO::STA 

REQUISITO FOLIO CUMPL I ~~"I>I N/A OBSERVACiÓN 
S E l E 

,i~ 

se 
i según 

I Anexo en 

a) Si es Persona 
Jurldica, debe ser 
firmada , por el 
Representante 
Legal o quien se 
encuentre facultado 
conforme a la ley y 
los estatutos 
sociales. 
b) En el caso de 
Consorcio o Unión 
Temporal. por quien 
haya sido designado 
representante en el 
documento de 
constitución. 
c) Cuando sea 
Persona Natural , por 
ella misma. 
d) Quien constituya 
apoderado debe 
tener la legitimación 
para hacerlo , caso 
en el cual debe 
anexar el poder 
correspondiente con 
la manifestación 
expresa de las 
facultades 
otorgadas y sus 
i 

I Copia de la 
matricula profesional 
como Ingeniero Civil 
acampanada de la 
certificación de 
vigencia , del 
Proponente Persona 
Natural o del 
Representante 
Legal de la Persona 
Jurldica Proponente 
n nAI rAnrA~Ant;:mtA 

x 

x 

03-1 4 

x La propuesta no es abonada por 
la Propuesta por un Ingeniero 
Civil y en consecuencia no se 
presenta la matricula profesional I ~ el certificado de vigencia. 



$
BOLIvAR SI AVANZA 

GOIII"ANO DI! iIInULl'ADOS 404 
RESOLUCiÓN No. 

29 ABR. 2019 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

del Consorcio o 
Unión Temporal 
Proponente. según 
fuere el caso , o. 
cuando fuere 
necesario, del 
profesional que 
suscriba o avale la 
Propuesta 

APODERADO 

FOUO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E 

E 
Poder otorgado en 
legal forma. en el 
que se confiera al 
apoderado. de 
manera clara y 
expresa , facultades 
amplias y suficientes 
para actuar, obligar X 
y responsabilizar a 
todos y cada uno de 
los Integrantes del 
Proponente en el 
trámite del Proceso 
de Selección y en la 
suscripción del 

2.1 .2. Contrato. 
Requisitos de 
autenticación, N/A 
consularizaci6n o X 
apostilla y 
traducción 
Constitución de 
apoderado para 
Personas Naturales 
Extranjeras sin 
residencia en el pais 
y las Personas 
Jurldicas Pnvadas X 
Extranjeras sin 
sucursa l en 
Colombia, que no 
desarrollen 
actividades 
permanentes en 
Colombia 
DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

Acreditar la 
existencia del 
Consorcio o de la 
Unión Temporal , y 

X 
especifica mente la 
circunstancia de 
tratarse de uno u 

2.1.3. otro 
Acreditar un término 
mlnimo de duración 24-26 
igual al término de X 
la duración del 
Contrato y un (01) 
ano más 
La designación de 
un Representante 
que deberá estar X 
facultado para 
actuar en nombre y 
reDresentación del 
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Consorcio o Unión 
Temporal 

En caso de Unión 
Temporal, sus 
integrantes deberán 
senalar los términos 
y extensión de la 

X 
participación de 
cada uno de ellos 
en la Propuesta y la 
ejecución del 
Contrato 
EXISTENCIA y REPRESENTACiÓN LEGAL 

INTEGRANTE ti 1 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

Si el Proponente es 
una Persona 
Jurldica nacional o 
una Persona 
Jurldica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su 

X 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio respectiva 
en el cual se 
verificará: 
a) Que la fecha de 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea X 
anterior los treinta 

2.1.4. (30) dias contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección Expedido el 23/03/2019 

b) Que el objeto de 
la sociedad incluya 
las actividades X 
principales objeto 
del presente 

I proceso 
c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal X 
en caso que exista o 
se reQuiera 
d) Que las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia 
legalmente 

estén X 

establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
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e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del 
Contrato y un (01 ) 
ano mas. En X 
relación con las 
Personas Jurídicas 
Extranjeras se 
tendra en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal Indefinida 
f) Que el 
representante legal 

X 
esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona Natural 
de origen nacional 
deberán acreditar su 
Inscripción en el 
registro mercantil, 
de estar obligados a X 
ello , mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 

i vV " " ' e'v" 'o evo 
se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de 
la copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en X 
Colombia . Si se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará mediante 
la presentación de 
copia de la cédula 
de extranjerla 
expedida por la 
autoridad 
comoetente. 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requis~os de objeto 
y duración 
establecidos en el 
Pliegos de X 
Condiciones para 
las Personas 
Jurldlcas 
domiciliadas en el 
territorio nacional , 
para lo cual deberan 
aportar los 
documentos Que 
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acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la sociedad 
Extranjera, 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) dlas 
Calendario 
anteriores a la fecha 
del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección, en los 

I Que conste: 
• Existencia 
Representación 
Legal con 

y 

el 
documento idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en el 
pals de su domicilio , 
expedido a más 
tardar dentro de los 
tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de Que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurldica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo Que 
le faculte 
expresamente, 
señalando Que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obliaaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo Que 
le faculte 
expresamente, en 
los Que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación. 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personerla jurldica. 
dl Duración de la 

x 

x 

x 
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Persona Jurldica. 
el Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia, 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demás 
disposiciones que 
regulan el tema, 
cuando sea del 
caso . 

• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberán 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia . 
• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación , o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el pals de origen 
de la Persona 
Jurldica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberá 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
pals o en su 
defecto, 
documento 
expedido 
máximo 
directivo 
Persona 
Las 
Juridicas 

en 

por el 
órgano 

de la 
Jurldica. 

Personas 

Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho senalado en 
este párrafo , 
deberán declarar 
que según la 
legislación del pals 
de origen , las 
certificaciones o 
información no 

x 

x 



, ,;
BOIJvAR ru AVANZA 

GO.rI'ANO DI: USlILTADOS 
404 
29 ABR, 2019 

RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones . 

• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la 
Haya de 1961 , se X 
requerirá 
ún icamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización. de 
conformidad con lo 
senalado en la Ley 
455 de 1.998. 
INTEGRANTE" 2 JOSE IVAN G6MEZ SALAZAR 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

Si el Proponente es 
una Persona 
Jurldica nacional o 
una Persona 
Jurldica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia, deberá 
acreditar su X 
Existencia y 
Representación 
Legal, mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 

2.1.4. Comercio respediva 
en el cual se 
verificará: N/A 
a) Que la fecha de , 
expedición del 
certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal no sea X 
anterior los treinta 
(30) dlas contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
Selección 

b) Que el objeto de 
X la sociedad incluya 

las actividades 
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principales objeto 
del presente 
proceso 

c) El nombramiento 
del Revisor Fiscal 
en caso que exista o 
se reauiera 
d) Que las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 
del Código de 
Comercio 
e) Que la duración 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural. no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecución del 
Contrato y un (01 ) 
ano més. En 
relación con las 
Personas Jurfdicas 
Extranjeras se 
tendré en cuenta la 
fecha de 
constitución de esta 
última y no de la 
sucursal 
f} Que el 
representante legal 
esté debidamente 
facultado 
Si el Proponente es 
una Persona Natural 
de origen nacional 
deberén acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil , 
de estar obligados a 
ello, mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de 
la copla de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en 
Colombia. SI se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará mediante 
la oresentación de 

x 

x 

x 

x 

x 

x 
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copla de la cédula 
de extranjerla 
expedida por la 
autoridad 
competente . 

I ~~~dicas • o 'v,. 

Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto 
V duración 

__________ ~------~~~ en ~ 

Condiciones para 
las Personas 
Jurldlcas 
domiciliadas en el 
territorio nacional. 
para lo cual deberán 
aportar los 
documentos que 
acrediten la 
Existencia V 
Representación 
Legal de la sociedad 
Extranjera, 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) dlas 
Calendario 
anteriores a la fecha 
del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección, en los 
Que conste: 

V 
Representación 
Legal con el 
documento Idóneo 
expedido por la 
autoridad 
competente en el 
pa ls de su domicilio , 
expedido a más 
tardar dentro de los 
tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurldlca del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural , el 
Proponente deberá 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente, 
senalando que la 
autorización al 
Representante 

1 Leaal no tiene 

x 

x 

x 



,,,;
SotJVAR SI AVANZA 

GOIII!RHO Ol! AI!SULTADO$ 

RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

limitaciones para 
contraer 
obligaciones 

• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente, en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación . 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato . 
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personerla jurldica. 
d) Duración de la 
Persona Jurldica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 
capacidad de su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia , 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demés 
disposiciones que 
regulan el tema , 
cuando sea del 
caso . 
- Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberén 
presentarse 
legalizados en la 
forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia. 

x 

x 
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• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación . o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el pals de origen 
de la Persona 
Jurldica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural . la 
información deberé 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad X 
competente de tal 
pals o en su 
defecto. en 
documento 
expedido por el 
méximo órgano 
directivo de la 
Persona Jurldlca. 
Las Personas 
Jurídicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho senalado en 
este pérrafo. 
deberén declarar 
que según la 
legislación del pals 
de origen . las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la 
Haya de 1961 . se X 
requeriré 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización. de 
conformidad con lo 
sena lado en la Ley 
455 de 1.998. 
INTEGRANTE" 3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y VIAS DE COLOMBIA S.A.S. 

2.1.4. FOLIO CUMPL NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACI6N 

S E E 
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Si el Proponente es 
una Persona 
Jurldica nacional o 
una Persona 
Jurldica Extranjera 
con sucursal en 
Colombia. deberé 
acreditar su X 
Existencia y 
RepresentaciOn 
Legal, mediante 
certificado expedido 
por la Cémara de 
Comercio respectiva 
en el cual se 
verificaré: 
a) Que la fecha de 
expediciOn del 
certificado de 
Existencia y 
RepresentaciOn 
Legal no sea X anterior los treinta 
(30) dlas contados 
desde la fecha de 
Cierre del presente 
Proceso de 
SelecciOn Exoedido el 23/03/2019 
b) Que el objeto de 
la sociedad Incluya 
las actividades X 
principales objeto 
del presente 

l oroceso 
e) El nombramiento 
del Revisor Fiscal X 
en caso que exista o 21 -22 LUIS ARTURO GONZALEZ 
se reouiera SANCHEZ 
d) Que las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras con 
actividades 
permanentes en la 
República de 
Colombia estén X 
legalmente 
establecidas en el 
territorio nacional de 
acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 
del COdigo de 
Comercio 
e) Que la duraciOn 
del Proponente o 
del integrante de la 
Estructura Plural, no 
sea inferior al plazo 
establecido para la 
ejecuciOn del 
Contrato y un (01) 
ano més. En X 
relación con las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras se 
tendré en cuenta la 
fecha de 
constituciOn de esta 
última y no de la 
sucursal Indefinida 
f) Que el 
representante legal X 
esté debidamente 
facultado 
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Si el Proponente es 
una Persona Natural 
de origen nacional 
deberán acreditar su 
inscripción en el 
registro mercantil, 
de estar obligados a X 
ello, mediante 
certificado expedido 
por la Cámara de 
Comercio en la cual 
se encuentren 
inscritas. 
Las Personas 
Naturales 
Extranjeras sin 
domicilio en 
Colombia deben 
acreditar su 
existencia mediante 
la presentación de 
la copia de su 
pasaporte en caso 
de no contar con 
domicilio en X 
Colombia. SI se 
encuentra 
residenciado en 
Colombia, la 
existencia la 
acreditará mediante 
la presentación de 
copla de la cédula 
de extranJerla 
expedida por la 

, 

autoridad 
comoetente . 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras deberán 
cumplir los mismos 
requisitos de objeto 
y duración 
establecidos en el 
Pliegos de 
Condiciones para 
las Personas 
Jurldlcas 
domiciliadas en el 
territorio nacional, 
para lo cual deberén 
aportar los X 
documentos que 
acrediten la 
Existencia y 
Representación 
Legal de la sociedad 
Extranjera , 
legalizados a más 
tardar dentro de los 
sesenta (60) dlas 
Calendario 
anteriores a la fecha 
del Cierre del 
presente Proceso 
de Selección , en los 

I oue conste: 
, Existencia y 
Representación 
Legal con el 
documento Idóneo X 
expedido por la 
autoridad 
comoetente en el 
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pals de su domicilio. 
expedido a més 
tardar dentro de los 
tres (3) meses 
anteriores a la fecha 
de Cierre 
• En caso de que el 
Representante 
Legal tenga 
limitaciones para 
comprometer a la 
Persona Jurldica del 
Proponente o al 
Integrante de la 
Estructura Plural, el 
Proponente deberé 
aportar la 
autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente, 
sena landa que la 
autorización al 
Representante 
Legal no tiene 
limitaciones para 
contraer 
obliQaciones 
• La autorización o 
documento 
correspondiente del 
órgano directivo que 
le faculte 
expresamente , en 
los que conste la 
siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad 
y fecha del 
documento de 
constitución o 
creación . 
b) Que su objeto 
social incluye las 
actividades 
principales objeto 
del Contrato. 
c) Documento por el 
cual se reconoce la 
personerla jurldica . 
d) Duración de la 
Persona Jurldica. 
e) Acreditar la 
suficiencia de la 

oe su 
apoderado o 
Representante 
Legal en Colombia , 
de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, 
la Ley 1150 de 
2007, el Decreto 
1082 de 2015 y las 
demés 
disposiciones que 
regulan el tema , 
cuando sea del 
caso. 

• Los documentos 
otorgados en el 
exterior deberén 
oresentarse 

x 

x 

x 



,p,,
SOLlVAR SI AVANZA 

GO.'UHO DW ItIlSUIoTA.OOI 

RESOLUCiÓN No. 

40 4 lé 
2 9 Afm. 201S • 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

2.1.5. 

legalizados en la 
forma prevista en 
las normas vigentes 
sobre la materia . 

• Si una parte de la 
información 
solicitada no se 
encuentra 
incorporada en el 
certificado que 
acredita la 
existencia y 
representación , o si 
este tipo de 
certificados no 
existen de acuerdo 
con las leyes que 
rijan estos aspectos 
en el pals de origen 
de la Persona 
Jurldica del 
Proponente o del 
Integrante de la 
Estructura Plural, la 
información deberé 
presentarse en 
documento 
independiente 
expedido por una 
autoridad 
competente de tal 
pais o en su 
defecto, en 
documento 
expedido por el 
máximo órgano 
directivo de la 
Persona Juridica. 
Las Personas 
Jurldicas 
Extranjeras que se 
encuentren dentro 
del supuesto de 
hecho senalado en 
este pérrafo, 
deberén declarar 
que según la 
legislación del pals 
de origen, las 
certificaciones o 
información no 
puede aportarse en 
los términos 
exigidos en este 
Pliegos de 
Condiciones . 
• En el evento de la 
legalización de 
documentos 
emanados de 
autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la 
Haya de 1961 , se 
requeriré 
únicamente la 
Apostilla como 
mecanismo de 
legalización , de 
conformidad con lo 
senalado en la Ley 
455 de 1.99B. 

X 

x 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 
1 .... ~C ... l C.D(. V .6 Dl.'\I IIT~C:TII.D.6. D V SI R....A....!l 
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FOLIO CUMPL NO 
REQUISITO 

S E 
CUMPL NlA OBSERVACIÓN 
E 

Expedido dentro de 
los treinta (30) dlas 
calendario 

X anteriores a la fecha 
de presentación de 
las Propuestas Exoedido el 23/03/2019 
Deberá estar 32-48 Renovado el 11/04/2018. Se 
vigente para la advierte al proponente que de 
fecha del cierre del conformidad con el articulo 
proceso y deberá 

X 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 
encontrarse en firme 2015 los proponentes deberán 
a la fecha de renovar su inscripción en el RUP 
adjudicación del a más tardar el quinto dla hábil 

I nroceso del mes de abril de cada ano. 
INTEGRANTE"2 JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 

FOLIO CUMPL NO 
REQUISITO CUMPL NlA OBSERVACiÓN S E 

E 
Expedido dentro de 
los treinta (30) dlas 
calendario 

X anteriores a la fecha 

2.1.5. de presentación de 
las Proouestas Expedido el 28/03/2019 
Deberá estar 

50-99 Inscrito el 28/06/2018. Se 
vigente para la advierte al proponente que de 
fecha del cierre del conformidad con el articulo 
proceso y deberá 

X 2.2.1.1 .1.5.1 del Decreto 1082 de 
encontrarse en firme 2015 los proponentes deberán 
a la fecha de renovar su inscripción en el RUP 
adjudicación del a más tardar el quinto dla hábil 

loroceso del mes de abril de cada ano. 

INTEGRANTE" 3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y vlAs DE COLOMBIA 5 .1'..5. 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL NlA OBSERVACiÓN 
S E 

E 
Expedido dentro de 
los treinta (30) dlas 
calendario 

X 
anteriores a la fecha 

2.1.5. de presentación de 
las Propuestas Expedido el 15/03/2019 
Deberá estar 100-
vigente para la 110 
fecha del cierre del 
proceso y deberá X 
encontrarse en firme 
a la fecha de 
adjudicación del 

I proceso Renovado el 15/0212019 

GARANTfA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
# DE PÓLIZA AA002552 
COMPAÑfA EQUIDAD SEGUROS 
VALOR A 
ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS 
DE CONDICIONES # 'VALOR! 

2.1 .6. FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL NlA OBSERVACIÓN 
S E 

E . Asegurado/ 
Beneficiario: 
DEPARTAMENTO X 
DE BoLlvAR, NIT: 

29-30 
890.480.059-1 
• Cuantla: Diez por 
ciento (10%) del X 
Presupuesto Oficial 
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• Vigencia: Cuatro 
(04) meses 
contados a partir de 
la fecha de Cierre 
del Proceso de 
Selección. los 
cuales en todo caso 
deberán prorrogarse 
cuando el 
DEPARTAMENTO 
DE BoLlvAR 
resuelva ampliar los 
plazos previstos 
para la presentación 
de Propuestas y/o 
para la evaluación y 
Adjudicación del 
Contrato y/o para la 
suscripción del 
Contrato. La 
prórroga no podrá 
exceder de tres (3) 
meses más. 
• Fecha de 
expedición : Será 
igual o antenor a la 
fecha de 
presentación de 
Cierre del Proceso 
de Selección 
• Tomador / 
Afianzado: La 
garantla deberá 
tomarse con el 
nombre de la 
Persona Nalural o 
razón social de la 
Persona Jurldica 
que figura en el 
Certificado de 
Existencia y 
Representación 
Legal expedido por 
la Cámara de 
Comercio 
respectiva , y no sólo 
con su sigla , a no 
ser que en el 
referido documento 
se exprese que la 
sociedad podrá 
denominarse de esa 
manera. Cuando la 
Propuesta se 
presente en 
Consorcio o Unión 
Temporal, la 
garantla deberá 
tomarse a nombre 
de sus integrantes, 
y no a nombre de 
los representantes 
legales del Oferente 
plural; en todo caso 
deberá indicar el 
nombre del 
Consorcio o de la 
Unión Temooral 
• La garantla deberé 
indicar además, el 
numero de 
identificación y 
Objeto del proceso 
al cual mesenta 

x 

x 

x 

x 
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2.1.7. 

Propuesta 

Con la Garantla 
deberá presentarse 
el Anexo de 
Condiciones 
Generales 
correspondiente. El 
documento 
contentivo del 
mecanismo de 
cobertura del riesgo. 
deberá adjuntarse 
en original. o en 
documento que 
legalmente haga 
sus veces, con el 
correspondiente 
anexo 
condiciones 

I aenerales 

de 

x No presentó. Subsanar. 

OBLIGACIONES 
PARAFISCALES 

AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL V' APORTES 

INTEGRANTE' 1 

REQUISITO 

• Persona Natural: 
Se acreditará con 
las planillas de pago 
de los aportes de 
los últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre. en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo. se deberá 
acreditar además. el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
se~alados . 

• Persona Natural 
con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de 
Comercio . y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
nrnn iAt;lrin nA In~ 

INGENIERIA Y ARQUITECTURA P V R S.A .S. 

FOLIO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPL N/A OBSERVACION 
E 

x 

x 
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últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además. el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
se~alados . 

• Persona Juridlca 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspo~~~~nte a 

anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el Revisor 
Fiscal . cuando éste 
exista de acuerdo 
con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal . cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El 
Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica. y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo. se deberá 
acreditar ademés. el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
sena lados. 

x 

Debe aportar planillas . En el 
certificado aportado el 
Representante Legal no indicó 
su tipo de vinculación a la 
Persona Jurldica. Subsanar. 
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• Persona Jurldlca 
sin Personal a 
Cargo: En caso de 
que durante los seis 
(06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección. la 
Persona Jurldica no 
tuvise personal a 
cargo. deberé 
aportar una 
certificación en la 
que conste ta l 
situación , exped ida 
por el 
Representante 
Legal. En todo caso, X 
el Representante 
Legal deberé indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica , y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
parti r del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 

I paQOs. 
El proponente 
deberé cumplir con 
sus obligaciones 
frente al Sistema de 
Seguridad integral 
(EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales 
(SENA, ICBF, Caja X 
de Compensación 
Familiar). Para el 
efecto, deberé 
presentar la 

o 

constancia que 
acredite el 
cumplimiento de 
estas obliaaciones. 
Cuando de 
conformidad con la 
normatividad 
vigente los 
empleadores se 
encuentren exentos 
de realizar los 
aportes al SENA, 
EPS e ICBF, 
deberén presentar 
certificación actual X 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, 
donde se manifieste 
dicha situación , la 
cual se entenderé 

I presentada baio la No indicó. Subsanar. 
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gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde 
conste el pago a 
pensión, ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 
de 2013. 

Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Públ ico deberá estar 
acampanado del 
certificado de 
vigencia de X 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios. 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. No presentó. Subsanar. 
Para el caso de 
Consorcios, Uniones 
Temporales u otra 
forma asociativa , 
cada uno de sus 
integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación , de 
acuerdo con las 
disposiciones 

I orecitadas . 

INTEGRANTE" 2 JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACIóN 
S E E 

• Persona Natura l: 
Se acreditará con 
las planillas de pago 
de los aportes de 
los últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 

2.1.7. de Cierre , en los 
cuales se haya 

169-causado la 
177 

X 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos Debe aportar planillas para 

términos antes completar los úllimos seis (6) 

senalados. meses. Subsanar. 



... ,1-
SOLlVAR ~ AVANZA 

GO.IUHO DI[ RESULTADOS 404 r, 

RESOLUCiÓN No. 29 ABR, 2019 
"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 

(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" 

• Persona Natural 
con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acredilará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondienle a 
lOS seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el propielario del 
Eslablecimienlo de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
eslar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificación deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propielario. de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre. en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Persona Juridica 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , expedida 
por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo 
con los 
requerimientos de 
ley, o por el 
Representante 
Legal , cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El 
Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica , y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis 161 

x 

x 
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meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberé 
acreditar ademés, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Persona Juridlca 
sin Personal a 
Cargo: En caso de 
que durante los seis 
(06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección , la 
Persona Jurldica no 
tuvise personal a 
cargo, deberé 
aportar una 
certificación en la 
que conste tal 
situación, expedida 
por el 
Representante 
Legal. En todo caso , 
el Representante 
Legal deberé indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica , y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obfigación de 
efectuar dichos 
paaos. 
El proponente 
deberé cu mplir con 
sus obfigaciones 
frente al Sistema de 
Seguridad integral 
(EPS, Pensión y 
ARL), parafiscales 
(SENA, ICSF, Caja 
de Compensación 
Famifiar). Para el 
efecto, deberé 
presentar la 
constancia que 
acredite el 
cumpfimiento de 
estas obliaaciones. 

x 

x 
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Cuando de 
conformidad con la 
normatividad 
vigente los 
empleadores se 
encuentren exentos 
de realizar los 
aportes al SENA, 
EPS e ICBF, 
deberán presentar 
certificación actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, X 
donde se manifieste 
dicha situación. la 
cual se enlenderá 
presenlada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obstante lo anterior, 
deberán aportar la 
Planilla donde 
conste el pago a 
pensión , ARL y 
Cajas de 
Compensación 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 
de 2013. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberá estar 
acompanado del 
certificado de 
vigencia de X 
inscripción y 
antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 
Para el caso de 
Consorcios, Uniones 
Temporales u otra 
forma asociativa I 
cada uno de sus 
integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación . de 
acuerdo con las 
disposiciones 

I orecitadas. 

INTEGRANTE"3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y VIAS DE COLOMBIA S,A.S. 

FOLIO CUMPl 
NO 

REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACI6N 
S E 

E 
• Persona Natural : 
Se acreditará con 
las planillas de pago 
de los aportes de 

2.1.7. 1105 .. 00;0 { '" 

meses, contados a 
partir del mes 79-199 X 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
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11 I 
pagos. En el caso I 
de tener empleados 
'!' CSigO, se debéiS 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
señalados. 

• Persona Natural 
con 
Establecimiento de 
Comercio: Se 
acreditará con la 
certificaciOn de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selecciOn, expedida 
por el propietario del 
Establecimiento de 
Comercio, y el 
Revisor Fiscal (de 
estar obligado a 
tenerlo) o Contador 
Público. A la 
certificaciOn deberá 
anexar las planillas 
de pago de los 
aportes del 
propietario, de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligaciOn de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo. se deberá 
acreditar además. el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
señalados. 

,._- -1 ~-.-!--I -~.---++-II-

x 
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• Persona Jurldlca 
con Personal a 
Cargo: Se 
acreditará con la 
certificación de paz 
y salvo 
correspondiente a 
los seis (06) meses 
antenores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección, expedida 
por el Revisor 
Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo 
con los 
requerimientos de 
ley. o por el 
Representante 
Legal , cuando de 
conformidad con la 
Ley no requiera 
Revisor Fiscal. El 
Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
planillas de pago de 
los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre. en los 
cuales se haya 
causado la 
obligación de 
efectuar dichos 
pagos. En el caso 
de tener empleados 
a cargo, se deberá 
acreditar además, el 
pago de sus aportes 
en los mismos 
términos antes 
senalados . 
• Persona Jurldlca 
sin Personal a 
Cargo: En caso de 
que durante los seis 
(06) meses 
anteriores a la fecha 
de cierre del 
presente proceso de 
selección. la 
Persona Jurldica no 
tu vise personal a 
cargo, deberá 
aportar una 
certificación en la 
que conste tal 
situación, expedida 
por el 
Representante 
Legal. En todo caso , 
el Representante 
Legal deberá indicar 
su tipo de 
vinculación a la 
Persona Jurldica, y 
debe aportar las 
olanillas de DaDo de 

x 

x 

Debe aportar planillas para 
completar los últimos seis (6) 
meses. El Representante Legal 
no indicó su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica. Subsanar. 
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los aportes de los 
últimos seis (6) 
meses, contados a 
partir del mes 
anterior a la fecha 
de Cierre, en los 
cuales se haya 
causado la 
obligaciOn de 
efectuar dichos 
pagos. 

El proponente 
deberé cumplir con 
sus obligaciones 
frente al Sistema de 
Seguridad integral 
(EPS. PensiOn y 
ARL). parafiscales 
(SENA. ICBF. Caja 

X de CompensaciOn 
Familiar). Para el 
efecto. deberé 
presentar la 
constancia que 
acredite el 
cumplimiento de 
estas obliaaciones. 
Cuando de 
conformidad con la 
normatividad 
vigente los 
empleadores se 
encuentren exentos 
de realizar los 
aportes al SENA, 
EPS e ICBF, 
deberén presentar 
certificaciOn actual 
firmada por el 
Representante 
Legal y el Revisor 
Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o 
Contador Público, X 
donde se manifieste 
dicha situación , la 
cual se entenderé 
presentada bajo la 
gravedad de 
juramento. No 
obslante lo anterior, 
deberé n aportar la 
Planilla donde 
conste el pago a 
pensiOn o ARL y 
Cajas de 
Campen saciO n 
Familiar, acuerdo 
con el Decreto 3029 
de 2013. No oresetO. Subsanar. 
Todo documento 
emitido por Revisor 
Fiscal o Contador 
Público deberé estar X 
acampanado del 
certificado de 
vigencia de 
¡nseriación v No presetO. Subsanar. 
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antecedentes 
disciplinarios, 
expedido por la 
Junta Central de 
Contadores. 

Para el caso de 
Consorcios, Uniones 
Temporales u otra 
forma asociativa , 
cada uno de sus 
integrantes deberá X 
aportar la respectiva 
certificación . de 
acuerdo con las 
disposiciones 
orecitadas. 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

FOLIO CUMPl 
NO 

REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACIóN 
S E 

E 
La Propuesta 
deberá estar 
acompanada del 
Compromiso 
Anticorrupción 
firmado por el 

2.1 .8. Proponente o por el 
Representante 
Legal o apoderado. 16-17 X 
constituido en 
debida forma para el 
efecto, con la 
correspondiente 
prueba de ello , el 
cual deberá ser 
diligenciado según 
el Anexo respectivo 
MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE 111 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPl N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las , 
multas y sanciones X 
que le hayan sido 
impuestas dentro de 
los últimos cinco 
(05) anos anteriores 

2.1.9. a la entrega de la 
Proouesta 
Esta información lo 
cual será verificado 216 
en el Registro Único 
de Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta (30) 
dlas calendario X 
anteriores a la fecha 
de presentación de 
la Propuesta . a 
efecto de verificar 
las inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio 
de 2011 . 

21 g . INT~t:A..6_NTIe .. 2- .IOSE IVAN G6MEZ SALAZAR . 
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FOLIO CUMPL NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S E 
E 

El Proponente 
deberá allegar un 
escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones X 
que le hayan sido 
impuestas dentro de 
los últimos cinco 
(05) aMos anteriores 
a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo 
cual será verificado 217 
en el Registro Único 
de Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta (30) 
dlas calendario X 
anteriores a la fecha 
de presentación de 
la Propuesta , a 
efecto de verificar 
las inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio 
de 2011 . 

INTEGRANTE" 3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y VIAS DE COLOMBIA S.A.S. 

FOLIO CUMPL NO 
REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

S E E 
El Proponente 
aeoe1'll - anegar un .. -¡-__ o 

escrito 
independiente en 
donde declare y se 
establezcan las 
multas y sanciones X 
que le hayan sido 
impuestas dentro de 
los últimos cinco 
(05) anos anteriores 
a la entrega de la 

2.1.9. Proouesla 
Esta información lo 
cual será verificado 215 
en el Registro Único 
de Proponentes, el 
cual deberá tener 
una vigencia no 
mayor a treinta (30) 
dlas calendario X anteriores a la fecha 
de presentación de 
la Propuesta , a 
efecto de verificar 
las inhabilidades 
contenidas en la Ley 
1474 del 12 de julio 
de 2011 . 
FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
INTEGRANTE" 1 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

2.1.10. NO 
REQUISITO 

FOLIO CUMPL CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E E 
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El Proponente 
deberé presentar en 
su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanla o cédula 
de extrangerla 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de la 
Registradurla 
Nacional del Estado 
Civil, del proponente 
persona natural, o 
del representante 
legal de la persona 
jurldica, o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal , 
según el caso. En 
caso de 
proponentes 
plurales este 
requisito lo deberán 
cumplir cada uno de 
sus intearantes. 

INTEGRANTE" 2 

REQUISITO 

El Proponente 
deberé presentar en 
su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanla o cédula 
de extrangerla 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de la 

__ 1+ _____ +'1 Q:re',ogislradurla 
2.1.10. 

2.1.10. 

Nacional del Estado 
Civil , del proponente 
persona natural, o 
del representante 
legal de la persona 
jurldica , o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal, 
según el caso. En 
caso de 
proponentes 
plurales este 
requisito lo deberén 
cumplir cada uno de 
sus intenrantes. 
INTEGRANTE" 3 

REQUISITO 

N/A x 

No oresentó. Subsanar. 

JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 

FOUO 
S 

N/A 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPL N/A 
E 

x 

OBSERVACiÓN 

No oresentó. Subsanar. 
CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y VIAS DE COLOMelA S.A.S. 

FOUO 
S 

CUMPL 
E 

NO 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 
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El Proponente 
deberé presentar en 
su Propuesta 
fotocopia legible de 
la cédula de 
ciudadanla o cédula 
de extrangerla 
conforme a los 
últimos 
requerimientos de la 
Registradurla 
Nacional del Estado 
Civil , del proponente 
persona natural, o N/A X 
del representante 
legal de la persona 
jurldica , o del 
representante legal 
del Consorcio o 
Unión Temporal , 
según el caso. En 
caso de 
proponentes 
plurales este 
requisito lo deberén 
cumplir cada uno de 
sus intearantes. No presentó. Subsanar. 
REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE' 1 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL NlA OBSERVACiÓN 
S E 

E 
El Proponente debe 

2.1.11 . anexar copia del 
registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 201 X 
la Resolución 139 
del 21 de noviembre 
de 2012 , expedida 

, por la DIAN. 

INTEGRANTE 11 2 JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
S E E 

El Proponente debe 
anexar copia del 

2.1.11 . registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 203 X 
la Resolución 139 
del 21 de noviembre 
de 2012, expedida 

I por la DIAN . 

INTEGRANTE' 3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y VIAS DE COLOMBIA S.A.S. 

FOLIO CUMPL 
NO 

REQUISITO CUMPL NlA OBSERVACIóN 
S E E 

El Proponente debe 
anexar copia del 

2.1.11. registro único 
tributario, RUT, 
teniendo en cuenta 205 X 
la Resolución 139 
del 21 de noviembre 
de 2012 , expedida 
Dor la DIAN . 
NO REPORTE EN EL BOLET N DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA 

2.1.1 2. ENTIDAD) 

REQUISITO 
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I El proponente NO deberé encontrarse reportad~ en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLlCA (articulo 60. Ley 610 de 2000) . 
Esta situación seré verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberé 
cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas. 2) El representante de los 
Consorcios. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación . y 3) Los integrantes de 
los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra fonma de asociación y sus representantes 

I ,~no , o< 

SUJETO ...... ,,,.,.,.. FOUO CUMPL ~~"D' NlA .cÓDIGO DE VERIFICACiÓN 
l OE' ~S E 

E 

LEGAL DE ~ 
ESTRUCTURA 
D'"D&' 
Al F~ JO 
LOBO N/A I x I I el 19 

~'1 
. 

IN_GI Y 
ARQUI P 
y R S.A.S. N/A I x Verificado el ,nln1/2019 
r.A~ 

VFR"·O. 
N/A Ix Verificado el 1 

:12 
JOSEIVAN 
SALAZAR I N/A Ix , ell' 

I~~~~~~~N N/A X Verificado el1 0/04/2019 
:13 

CONSTRUCCIONE 
S MAQUINARIAS Y 
VIAS DE 

I rl'll I'l"RIJI., S.A.S. I N/A X i ' elll 19 

;¿~~~:OA CENIT 

TORRI IN/A X i I I el1 0/04/2019 

~gR LA ".,t;,~ '1E~ :L BOLETIN DE 1 F!: DISCIPLINARIOS \" 

RFoUISITO 
El proponente NO deberé reportar antecedentes I en la PROCIJRAntJRIA 
GENERAL DE LA NAC iÓN. de conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación seré verificada 
por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberé cumplir: 1) El represenlante 
legal de las personas juridicas. 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y .~)_ Los integrantes de los Consorcos, Uniones 

I 'o .1, . otra fOl TIa de i i 1 Y su ' 'pno'o. 
FOLIO CUMPL 

NO 
SUJETO OBJ~TO CUMPL NlA .cERnFICADO ORDINARIO 
DE S E 

l E 

LEGAL ~~,."'~ . 
ESTRUCTURA 

I LOBO ~RI'l7~~RIO I N/A I x 
2.1.13. 

~'1 
11ROL" t:~~ ~ 
I y R S.A.S. N/A X 1 : 
CARLOS DANIEL 
VERGARA 
ORTEGA N/A Ix t 

:12 

JOS E IVAN GÓMEZ 
I!:AI A7AR N/A Ix t 
JOSE iVAN 
SALAZAR N/A I x 125399808 

:13 

I ~O::6UINARIA~Ey 
VIAS DE 

I r.OI OMFl IA S.A.S. I N/A Ix t 11 
TltTlf\"'IA ("'~t.JIT ""JI. X t 
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I ~~RI~'~' ~~ "pO~ELA"" 11 ,,::o JUDICIALES ANTE LA NACIONAL 

I .. ",.., ".,~,.. 

El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la Esta 
situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requisito deberá 
cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas. 2) El representante de los 
Consorcios. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de 
:?s '::,onsorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación y sus representantes 

~:OLIO CUMPL I ~~"DI N/A FECHA DE VALIDACiÓN 
E l E 

LEGAL DE LA 
ESTRUCTURA = MARIO I N/A I x ,el,n.n.,on19 

2.1.14. : .1 , 

I INGEr.,,,,,,,, y 
ARQUITECTURA P 
Y R SAS. N/A I x 

I CARLOS 
VERGARA 
ORTEGA N/A X , el 1 nm.,on< n 

:12 
I JOSE IVAN 

I N/A I x ) ell ,n 

~N 
N/A X ) ell 

~'3 TRUCCIONE 
S MAQUINARIAS Y 
VJAS DE 

I COLOMBIA S.A.S. N/A X 

I , ' ~~~~f CENIT 

I TORI N/A I x ) el ,nmMon, a 

~~MC ~~~"D~~ ';'~A:;~:;.fEMA DE(,REGI:; I KU . POR LA . DE MEninAS 
,''v,,,, 

.. ",.., ".,~,.. 
El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de ,~. Io.. de 
Correctivas RNMC de la POllCJA NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 
de 2016 Código Nacional de Policla y Convivencia . Esta situación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de 
las personas jurldicas. 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o cualquier 
otra forma de asociación . y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o 

otra forma de I v sus ' l~n.IA' 

SUJETO ,.. .. ,ET,.. FOLIO CUMPL I ~~"PL N/A FECHA DE VALIDACiÓN 

D~S E lE 

LEGAL DE LA 

2.1 .14. 
ESTRUCTURA 

1 .. " , ... , 

I ~~~~EgO MARIO I N/A X ) , el J19 

: ji 1 

I ING y 

I ~~~~s P 
I N/A I x 

CARLOS 
VERGARA 

N/A I x , elln.n "on'9 

uNTE.2 

I ~~~~;~~N N/A I x I ell 19 

I~~~~;~~N I N/A I x i ell , A19 

INTEGRANTE' 3 
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CONSTRUCCIONE 
S MAQUINARIAS Y 
VIAS DE 

x 

SUBSANAR LOS 

EL PROPONENTE UNiÓN TEMPORAL MALECON DE ASPECTOS HABILlTANTES DE 
SAN FERNANDO TIPO JURIDICO SEÑALADOS 

POR EL COMITÉ 

RESUMEN DE ASPECTOS JURIDICOS PRELIMINAR 

No. PROPONENTE HABILlTANTES TECNICOS 

1 CONSORCIO JN CARTAGENA 2019 SUBSANAR 

2 UNION TEMPORAL MALECON DE SAN SUBSANAR 
FERNAN DO 

.:. EVALUACiÓN PRELIMINAR TÉCNICA 

PROPONENTE NO.1 

CONSORCIO MALECON 
FACTORES HABILlTANTES DE SAN FERNANDO ANEXOS 

CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a CUMPLE presentar en la Propuesta uno (1) VER ANEXO 2 
2.3.2.2. RESIDENTE DE OBRA: Cantidad a VER ANEXO 2 
presentar en la Propuesta: uno (1). CUMPLE 
2.3.2.3. RESIDENTE AMBIENTAL: 
Cantidad a presentar en la 
Propuesta uno (1) SUBSANAR VER ANEXO 2 
2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cant idad a 
presentar en la 
Propuesta uno (1) CUMPLE VER ANEXO 2 
2.3.2.3. PROFESIONAL SISO : Cantidad 
a presentar en la SUBSANAR VER ANEXO 2 
Propuesta uno (1) 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE VER ANEXO 9 
2.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE CUMPLE 
2.3.2 EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO SUBSANAR 
2.3.3. DISPONIBILIDAD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILITANTES TECNICOS SUBSANAR 

. 
PROPONENTE NO.2 

UNION TEMPORAL 

FACTORES HABILlTANTES MALECON DE SAN ANEXOS 
FERNANDO 
CUMPLE/NO CUMPLE 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE SUBSANAR VER ANEXO 1 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 
VER ANEXO 2 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
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presentar en la Propuesta uno (1) 

pr.!senI<Ir en la 

2.3.2.3. TOPOGRAFO: Cantidad a 
presentar en la 

2.3.2.3. PROFESIONAL SISO : Cantidad 
a presentar en la 

uno 

CUMPLE 
VER ANEXO 2 
VER 

SUBSANAR 

VER ANEXO 2 

2 

SUBSANAR VER ANEXO 2 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE 

CONSORCIO MALECON DE SAN FERNANDO 

UNION TEMPORAL MALECON DE SAN FERNANDO 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 
3.2. FACTORES DE PONDERACIÓN 

HABILlTANTES 

SU 

SUBSANAR 

Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación . pasaran a la etapa de ponderación. conforme 
a los siguientes criterios: 

1 
~ . 
{:;,o, • ~ r 

3.2.1. FACTOR ECONOMICO 650 

3.2..2. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 10 

3.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

3.2.4. FACTOR DE CALIDAD 240 

3.2.4.1. Compromiso de implementación. hoja de 
vida del profesional r8sppnsabIe de la gerencia 
lo dirección lo sllón de ro s: 50 

3..2.4.2. Compromiso de m plementaclón y hoja de 
vida del profesional responsable del plan de 
calidad: 50 
3.2.4.3. Oesempello del contratista en contratos 
anteriores: 100 

3.2.2. TRABAJADORES CON 
No 

2 

PROPONENTE 

UNION TEMPORAL MALECON DE O 
SAN FERNANDO 

SOPORTE 

PRESENTA 
CERTIFICADO 
FIRMADO POR 
REPRESENTANTE 
LEGAL O 
REVISOR 
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CERTIFIQUE EL 
NUMERO TOTAL 
DE 
TRABAJADORES 
VINCULADOS 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL IMAX. 100 PUNTOS) 
No INDUSTRIA 

PROPONENTE NACIONAL FOLIO SOPORTE 
PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 
100 

724-725 
FERNANDO 

2 UNION TEMPORAL MALECON DE 
100 874-875 

SAN FERNANDO 

3.2.4. FACTOR DE CALIDAD (MAX. 240 PUNTOS) 
3.2.4 .1. COMPROMISO DE IMPLEMENTACION, HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE LA 
GERENCIA YIO DIRECCION YIO GESTION DE PROYECTOS 150 PUNTOS 

No FACTOR DE 
PROPONENTE CALIDAD SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 
50 

ANEXO 3 
FERNANDO 

2 UNION TEMPORAL MALECON DE o ANEXO 3 
SAN FERNANDO 

3.2.4.2. COMPROMISO DE IMPLEMENTACION Y HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DEL 
PLAN DE CALIDAD 150 PUNTOS 

No FACTOR DE 
PROPONENTE CALIDAD SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 
50 

ANEXO 4 
FERNANDO 

2 UNION TEMPORAL MALECON DE o ANEXO 4 
SAN FERNANDO 

3.2.4.3. DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (100 PUNTOS) 
No FACTOR DE 

PROPONENTE CALIDAD SOPORTE 
PUNTAJE 

1 
CONSORCIO MALECON DE SAN 

100 
ANEXO 5 

FERNANDO 

2 UNION TEMPORAL MALECON DE o ANEXO 5 
SAN FERNANDO 

3.2.4.4. ELABORACION DEL PLAN DE CALIDAD IMAXIMO 40 PUNTOS) 
No 

PROPONENTE METODOLOGIA ASEGURAMIENTO SOPORTE 
PUNTAJE PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE 20 20 ANEXO 5 
SAN FERNANDO 
UNION TEMPORAL 20 20 ANEXO 5 

2 MALECON DE SAN 
, 

FERNANDO 

RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

Desempeno 
del 

No PROPONENTE Factor trabajadores Incentivo Profesional Profesional contralista Plan Puntaje 
economice con a la gerencia 

calidad en de 
discapacidad industria contratos calidad 

nacional anteriores 
CONSORCIO 
MALECON NA 10 100 50 50 100 40 350 1 OE SAN 
FERNANOO 
UNION 
TEMPORAL NA O 100 O 40 

2 MALECON o O 140 
DE SAN 
FERNANDO 
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Que el comité evaluador procedió, una vez vencida la oportunidad para allegar documentos tendientes a la 
subsanación, en los términos de la jurisprudencia manada del Consejo de Estado 1 y la Ley, a verificar los 
documentos allegados. y a constatar que los mismos cumplieran con los requerimientos legales y los establecidos 
en los pliegos de condiciones como acto administrativo que disciplina el proceso de selección de contratista , 
arrojando la siguiente evaluación final de las ofertas, publicada en el SECOP en los términos de la Resolución de 
Saneamiento No. 403 del 29 de abril de 2019. 

INFORMES FINALES 

EVALUACION FINANCIERA 

PROPONENTE N 1 
UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO 

CONSTRUCCIONE 
UNION TEMPORAL INGENIERIA S Y MAQUINARIAS JOSE IVAN GOMEZ MALECON SAN YARQUITECTURA DE COLOMBIA SALAZAR 
FERNANDO PROPONENTE P&RSAS SAS 

NIT 901.026.487-4 802 .012.655-5 193.007.91-4 

FOLIOS 0032-0048 101-119 050.099 
FECHA DE 
RENOVACION 11/04/2018 15/02/2019 27/06/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2017 31/12/2016 31/12/2017 

PARTlCIPACION 30% 30% 40% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 595 .637.782 ,00 20.232.352.885,00 3.324.948.00000 24 .152.938.66700 

ACTIVO TOTAL 636.095.700 00 29.234.422.88500 4.547.458 .000,00 34.417.976.58500 

PASIVO CORRIENTE 34436273 2.589.410.76200 426.637.00000 3.050.484.035 ,00 

PASIVO TOTAL 97694373 5.509.375.112,00 1.591 .441 .00000 7.198.510.485,00 

PATRIMONIO 538.401 .327,00 23 .725.047.773,00 2.956.017.000.00 27 .219.466.100.00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 53.705.330,00 15.447.976.15200 460.142.000 00 15.961 .823.482 ,00 
GASTOS DE 
INTERESES 801 .11300 17.620.650,00 78.958 .00000 97.379.76300 

FINANCIEROS PLIEGO 
CUMP 

LIQUIDEZ 17 30 7,81 779 7,92 ;, 2,00 LE 
ENDEUDAMIE CUMP 
NTO 0,15 0,19 0,35 0,21 s 0,60 LE 
COBERTURA 
DE CUMP 
INTERESES 67,04 87670 5,83 163,91 ;, 2,00 LE 

538.401 .327 23.725.047.77 2.956.017.000 27.219.466.10 1.285.709.383 CUMP 
PATRIMONIO 00 3,00 00 0,00 00 LE 

CAPITAL DE 561 .201 .509 17.642.942.12 2.898 .311 .000 21 .102.454.63 2.571.418 .766 CUMP 
TRABAJO ,00 3,00 ,00 2,00 ,00 LE 

ORGANIZACIONAL 
ES 
RENTABILIDAD 
SOBRE CUMPL 
PATRIMONIO 0,10 065 016 0,59 ;, 010 E 
RENTABILIDAD CUMPL 
SOBRE ACTIVOS 0,08 0,53 0,10 0,46 ;, 0,050 E 

1 A guisa de ejemplo CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN TERCERA SUBSECClÓN e CONSEJERO 

PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO CAMBOA Bogotá D.C. veintiséis (26) de noviembre de dos mil quince (2015). Radicación 
nú mero: 85001233 100020110010901 (5 1376) 
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Las empresa INGENIERIA Y ARQUITECTURA P&R SAS y CONSTRUCCIONES Y MAQUINARIAS DE 
COLOMBIA SAS que conforman el consorcio UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO, no aportaron el 
formato No 02 certificación de contratos para la acreditación de la experiencia, el formato No 03 certificación de la 
capacidad técnica , el formato No 04 contra tos en ejecución y los estados de resultados de la información financiera. 

PROPONENTE N 2 
CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO 

INGENIERIA OBRAS DE 
TURPIAL 

CONSORCIO 
CONTRUCCIONES INGENIERIA MALECON SAN 

PROPONENTE Y EQUIPOS SAS GUADALUPE SAS INGENtERIA SAS FERNANDO 

NIT 900.803.956-7 900.106.988-2 901 .038.619-1 

FOLIOS 0144-155 037-1 42 068-142 
FECHA DE 
RENOVACION 28/03/2019 11/04/2018 22/01/2018 
INFORMACION 
FINANCIERA 31/12/2018 31/12/2017 31/12/2017 

PARTICIPACION 75% 5% 20% 100% 

ACTIVO CORRIENTE 1.908.474.454 00 3.544.631.448 00 395.250.000 ,00 5.848 .355.90200 

ACTIVO TOTAL 1.908.474.454 00 3.910.559.691 00 445.053.932 ,00 6.264.088.077 00 

PASIVO CORRIENTE 258272918 430 .571 .272 ,00 39.795.784.00 728.639.97400 

PASIVO TOTAL 258272918 455.839.27000 42.426.446.00 756.538 .634,00 

PATRIMONIO 1.650.201 .53600 3.454 .720.421 ,00 402 .627 .486 00 5.507.549.443,00 
UTILIDAD 
OPERACIONAL 1.951 .21 8.236 00 746.188.91000 62.231 .040,00 2.759.638.18600 
GASTOS DE 
INTERESES 945.200,00 31 .41 4.810 ,00 - 32.360.010,00 

FINANCIEROS PLIEGO 

CUMPL 
LIQUIDEZ 739 8,23 9,93 803 ;, 2,00 E 

ENDEUDAMIE CUMPL 
NTO 0.14 0,12 0,10 0,12 S 060 E 

COBERTURA CUMPL 
DE INTERESES 2.064 ,34 23 .75 #iDIV/O! 85,28 ;, 2,00 E 

'0 " 7M =0 

PATRIMONIO 00 ,00 00 ,00 .00 E 

CAPITAL DE 1.650.201 .536 3.114.060.176 355.454.216, 5.119.715 .928 2.571 .418 .766 CUMPL 
TRABAJO ,00 ,00 00 ,00 ,00 E 

ORGANIZACIONAL 
ES 
RENTABILIDAD 
SOBRE CUMPL 
PATRIMONIO 1,18 0,22 0,15 050 ;, 0,09 E 
RENTABILIDAD CUMPL 
SOBRE ACTIVOS 1,02 0 19 01 4 0,44 ;, 0,050 E 

Capacidad residual 
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. 
~~. CMculo de" CePkidAd ResittueI [1 rnlJIr.!I~ 
~ ... ~ ......... ......-_. 

.. COHT1IUCCJOI'ItU f fOS ot -.lNtOlA GUIoOiURJIIAI. WG(MtMA s.A..5 

c.p.odId IIfpniDdDMI , lW11OAOO S 10 lQ5 .. 0'1t S S"OM.otIO _ ...... 
lO lO lO -- .. .. .. .....- oc UD >lO 

s.:do .. carc:r.m.,. ~ , .7 ')f..lU S S .al "T17 1X1 S S.OIO.lU.ott 

-... , '.)o797~S S u..p lSUJQ S ( • .a.tuu..., 

ap.adM......, .. ~ , "_"M '. 

~."~"""""fIroc:eIo.QMCt .,.... 
,.,....to ebNdo .. ""--.. ~ , S tAl D'.5Sl 

~ ~"1"f'OUMt NGontr1Iadón , ~......, .... 
S ¡ .. ,,--- . 

1I""........~ .. ~~? ~n-.. 

PROPONENTE NOMBRE DEL CERTIFICADO JUNTA TARJETA 
CONTADOR/REVISOR CENTRAL DE PROFESIONAL 
FISCAL CONTADORES 

INGENIERIA MAIRA ALEJANDRA FOLIO 00189 T.P 150001-T FOLIO 
CONTRUCCIONES y CA BARCAS 00188 
EQUIPOS SAS MANJARREZ 

OBRAS DE INGENIERIA FRANCIS STEFANY FOLIO 00207 T.P 207127-T FOLIO 
GUADALUPE SAS ARRIETA ESPITlA 00206 

TURPIAL INGENIERIA TATIANA GUERRERO FOLIO 00197 T.P 139848-T f,QLlO 
SAS GUERRERO 00196 

RESUMEN 
PROPONENTE CALlFICACION 
UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO NO CUMPLE 

NO SUBSANO 
CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO CUMPLE 

.:. EVALUACiÓN RESUMEN FINAL ASPECTOS DE TIPO FINANCIERO 

PROPONENTE CALIFICACiÓN 

UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO NO CUMPLE- NO SUBSANO 

CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO CUMPLE 

.:. EVALUACION JURIDICA FINAL 

,," I MAl ."n~ SAN 

N/A 

,LEGAL JUAN DAVID,&' ,eTe 

.w~"' .. ~".~ 
LEGAL 1.143.114.251 

, .1 I .2 I~Te""D'~T~, 3 
I 

NOMBRE/RAZONaOC~L e~~:;:"~ ; INCOE S.A.~. o~~s,,~~ ~~~~~E:IA TURPIAllNGENIERIA 
S.A.S. 

INTEGR L"'~"' 
? 

ANTES 
,".~ I ~':::I!:R.. JUAN DAV~[). .A~.u~, ~ 

I LEGAL Al .R.nn JESÚS YABER 

, LEGAL 1121333761 1140862548 ... ". 
,,:,"'..I)E 

75% 5% 20% 

2.1.1 . CARTA DE ,,.u,~ DE LA 
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CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUIIPL NlA OBSERVACiÓN 
E E 

Diligenciada segun se indica X 

en resoectivo Anexo 

· 
a) Si es Persona Jurfdica, 
debe ser finnada, por el 
Representante legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales, 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal , por quien 
haya sido designado 
representante en el X 
documento de constitución. 
e) Cuando sea Persona 
Natural, por ella mIsma. 
d) Quien constituya apoderado 
debe tener la legitimación para 
hacerlo. caso en el cual debe 02· 10 
anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de las · facultades otorgadas y sus 
limitaciones. 

Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil acampanada de la 
certificación de vigencia, del 
Proponente Persona Natural o 
del Representante Legal de la 

X 

Persona Juridica Proponente 
o del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 
Proponente, segun fuere el 
caso, o , cuando fuere 
necesario, del profesional que 
suscriba o avale la Proouesla 

APODERADO 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUIIPL NlA OBSERVACiÓN 
E E 

Poder otorgado en legal 
forma , en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y X 
suficientes para actuar, obligar 
y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 

2.1 .2. del Proponente en el trámite 
del Proceso de Selección y en 
la suscrioción del Contrato, 

N/A 
Requisitos de autenticación, 
consularización o apostilla y X 
traducción 

• Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en X el pais y las Personas 
Juridicas Privadas Extranjeras 
sin sucursal en Colombia, que 
no desarrollen actividades 
permanentes en Colombia 

DOCUMENTO DE CONSTITUCiÓN DEL CONSORCIO O UNiÓN TEMPORAL 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUIIPL NlA OBSERVACIÓN 
E E 

2.1.3. Acreditar la existencia del 
Consorcio O de la Unión 
Temporal , y especIfica mente 12·13 X 
la circunstancia de tratarse de 
uno u otro 
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Acreditar un término minlmo 
de duración igual al término de X 
la duración del Contrato "i un 
(01) ano mas 

La designación de un 
Representante que deberá X 
estar facultado para actuar en 
nombre '1 representación del 
Consorcio o Unión Temporal 

En caso de Unión Temporal. 
sus Integrantes deberán 
sanatar los términos y X extensión de la participación 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Contrato 

EXISTENCIA y REPRESENTACION LEGAL 

INTEGRANTE' 1 INGENIERlA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 

CUMPL NO 
REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OIlSERVACION 

E E 
Si el Proponente es una 
Persona Jurfdica nacional o 
una Persona Jurfdica 
Extranjera con sucursal en 
Colombia, deberá acreditar su 

X Exlstencla y Representación 
legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 

a) Que la fecha de expedición 
del certifICado de Existencia y 

X Representación legal no sea 
anterior los treinta (30) dias 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Excedido el 02/0412019 

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 

2.1.4. 
actividades principales objeto 
del presente proceso 

e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se requiera 16·19 

d) Que las Personas Jurldlcas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 

X de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artIculas 471 y 474 del Código 
de Comercio 

e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato X 
y un (01) ano mas. En relación 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Indefinida 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 
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• 

51 el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
inscripción en el registro X 
mercantll , de estar obligados a 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cémara de 
Comercio en la cual se 
encuentren Inscritas. 

las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copla de su 
pasaporte en caso de no X 
contar con domicilio en • 
Colombia. SI se encuentra 
resIdenciado en Colombia, la 
existencia la acreditaré 
mediante la presentación de 
copla de la cédula de 
8xtranJerfa expedida por la 
autoridad competente. 

Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumpUr 
los mismos requisitos de 
obfeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán X 
aportar 105 documentos que 
acrediten la existencia y · Representación Legal de la 
sodedad Extranjera, 
legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección, en 106 
Que conste: 

• existencia y Representación 
Legal con el documento 
Idóneo expedido por la 

X autoridad competente en el 
pals de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 

· • En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurldica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural, el 

X Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obligaciones 
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• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. en los que 
conste la siguiente 
¡nfennación: 
a) TIpo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales X 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personerla 
jurldlca. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en 

la Ley 80 ae '993, la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 Y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso. 

• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán X 
presentarse legalizados en la 
fonna prevista en las nonnas 
vigentes sobre la mateña. 

• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra Incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o • 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estrud ura Plural , la 
¡nfoonación deberá 
presentarse en documento X 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pals o en su defedo. en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho 
sel'lalado en este párrafo, 
deberén declarar que según la • 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidas en este Pliegos de 
Condiciones. 

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
pa ises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 . X 
se requeriré únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
lega lización, de conformidad 
con lo sel'ialado en la Ley 455 
de 1.998. 

INTEGRANTE' 2 OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. 

2.1 .4. CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOI CUMPL NJA OBSERVACION · E 
E 
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SI el Proponente es una 
Persona Jurldica nackmal o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en X 
Colombia, deberá acreditar su 
Exlstencla y Representación 
legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de . 
Comercio respectiva en el cual 
se verificará: 

a) Que la fecha de expedición 
del certificado de ExIstencia y 

X Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección Expedido el 03/0512019 

b) Que el objeto de la 
sociedad Incluya las X 
actividades pnncipales objeto 
del presente proceso 
e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se reQu iera TATIANA MARCELA GUERRERO GUERRERO 

d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 

X de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
articulas 471 y 474 del Código 
de Comercio 

21-26 
e) Que la duración del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato X 
y un (01) aMo más. En relación 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Hasta el 31 /12/2100 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 

SI el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
Inscripción en el registro X 
mercantil. de estar obligados a 
ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en . 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no X 
contar con domicilio en 
Colombia. SI se encuentra 
resIdenciado en Colombia, la 
existencia la acreditaré 
mediante la presentación de 
copla de la cédula de 
extranjerfa expedida por la 
autoridad competente. 
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Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duradón establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldlcas 
domiciliadas en el temtorio 
nacional, para \o cual deberén X 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
socledad Extranjera, . 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario antenores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selecclon. en los 
Que conste: 

• Existencia y Representación 
legal con el documento 
idóneo expedido por la 

X autoridad competente en el 
pals de su domicilio. expedido 
a más tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 

• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurfdica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 

X Proponente debera aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obligaciones 

o la autorización o documento 
correspondiente del órgano . 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la sIguiente 
Información: 
a) TIpo de sociedad y fecha 
del documento de constitución 
o creadón. 
b) Que su objeto social Incluye 
las activIdades principales X 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Juridica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en 
Colombia, de conformidad con 
la Ley 80 de 1993. 10 Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 

o los documentos otorgados 
en el exterior deberán X 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
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, 

• Si una parte de la 
¡nfaonación solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación . o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pa 15 de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento X 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pafs o en su defecto, en . 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldlcas 
Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho 
señalado en este párrafo. 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , X . 
se requerirá únicamente la 
Aposlilla como mecanismo de 
legalización. de conformidad 
con lo sei"ialado en la Ley 455 
de 1.998. 

INTEGRANTE ' 3 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A OBSERVACION 
E E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurldlca nacional o 
una Persona Jurfdlca 
Extranjera con sucursal en X 
Colombia, deberá acreditar su 
Existencia y Representación 
legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se verificara : 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación legal no sea 

2.1.4. anterior los treinta (30) dlas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección 

28-34 Excedido el 26/0312019 

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 
actividades principales objeto 
del presente proceso 

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se reouiera 

d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República X 
de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del Código 
rtA r.nmArrJo 
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e) Que la duración del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural . no sea 
inferior al plazo establecido · 
para la ejecución del Contrato X 
y un (01) ano más. En relación 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Indefinida 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facu ltado Aclaro. 

SI el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
Inscripción en el registro X 
mercantil, de estar obligados a 
ello. mediante certificado 
expedido por la Cémara de • Comercio en la cual se 
encuentren Inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extran}eras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copla de su 
pasaporte en caso de no X 
contar con domicilio en 
Colombia. SI se encuentra 
resldenclado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad comoetente. 

• 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberan cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurfdlcas 
domiciliadas en el territorio 
nacional. para lo cual deberán X 
aportar los documentos Que 
acrediten la Existencia '1 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección. en los 
Que conste: 

• Ex istencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la X 
autoridad competente en el 
país de su domicilio, expedido 
a mas tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
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• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de 

~ X 

correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante legal no tiene 
limitaciones para contraer 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución • 
o creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales X 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personerfa 
jurldlca. 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia , de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 'i las demás 

disposiciones qU~ ~:~:~ el 
I 'ema, cuando sea I caso. 

• Los documentos otorgados . 
en el exterior deberán X 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigen'es sobre 'a ma'eria . 
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• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación . o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona JUrld~1 del 

de :a ES:r-IoIClu:C: Pium:. la 
Informaclón debera 
presentarse en documento X 
Independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho 
set\alado en este párrafo. 
deberan declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones. 

• 
• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paIses miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , X 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 
con lo senalado en la Ley 455 
de 1.998. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN EL RUP 

INTEGRANTE' 1 INGENIERlA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL NlA OBSERVACION 
E E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores X 

2.1.5. a la fecha de presentación de • 
las ProDueslas Expedido el 02/0412019 

144· 155 

Deberá estar vigente para la 
X fecha del cierre del proceso y 

deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso Renovado el 28/03/2019 

INTEGRANTE. 2 OBRAS DE INGENIERlA GUADALUPE S.A.S. 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL NlA OBSERVACION 
E 

E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores X 
a la fecha de presentación de 

2.1.5. las Propuestas Expedido el 0310612019 

· 35-66 
Renovado el 0411112018. Se advierte al 

Deberá estar vigente para la X proponente que de conformidad con el articulo 
fecha del cierre del proceso y 2.2.1.1.1 .5.1 del Decreto 1082 de 2015 los 
deberá encontrarse en firme a proponentes deberan renovar su inscripción en el 
la fecha de adjudicación del RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de 

I proceso abril de cada ano. 

INTEGRANTE. 3 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

2.1.5. CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL NlA OBSERVACION 
E 

E 
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· Expedido dentro de los treinta 
(30) dias calendario anteriores X 
a la fecha de presentación de 
las Propuestas Expedido el 06/0312019 

68·142 
Inscrito el 2210112016. Se advierte al proponente 

Deberá estar vigente para la X que de conformidad con el articulo 2.2.1.1.1.5.1 
fecha del cierre del proceso y del Decreto 1082 de 2015 105 proponentes 
deberá encontrarse en firme a deberén renovar su inscripción en el RUP a mas 
la fecha de adjudicación del tardar el quinto dla hábil del mes de abril de cada 
oroceso ano. 

GARANnA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

• DE PÓLIZA AA055880 

COMPAÑIA EQUIDAD SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR • SEGÚN PLIEGOS DE $ 
CONDICIONES 514.283.753 

CUMPL NO 
REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E E 

• Aseguradol Beneficiario: X 
DEPARTAMENTO DE 
SOLlVAR, NIT: 890.480.059·1 

• Cuanlla : Diez por ciento X 
I (10%) del Presupuesto OfICial 

• Vigencia : Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección. los cuales en todo · caso deberan prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 

X DE BoLlvAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas 
y/o para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato y/o 

2.1.6. 
para la suscripción del 
Contrato. La prórroga no 
podré exceder de tres (3) 
meses más. 

• Fecha de expedición : Sera 
Igualo anterior a la fecha de X 
presentación de Cierre del 

156·167 Proceso de Selección 

· 
• Tomador / Afianzado: La 
garanlia deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Juridica que figura en 
el Cert ificado de Existencia y 
Representación Legal 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva , y no sólo X 
con su sigla. a no ser que en 
el referido documento se 
exprese que la sociedad podré 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se 
presen te en Consorcio o 
Unión Temporal. la garantla 
debera tomarse a nombre de 
sus integrantes . y no a 
nombre de los representantes · legales del Oferente plural; en 
lodo caso deberé ind icar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal 
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• La garantía debera indicar 
ademés, el número de 
identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 

Con la GaranUa deberc!¡ 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
colTespondiente. El 
documento contentivo del X 
mecanismo de cobertura del 
riesgo. debera adjuntarse en 
original. o en documento que 
legalmente haga sus veces. 
con el correspondiente anexo 
de condiciones generales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE' 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OBSERVACI6N 
E E 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado X 
la obligación de efectuar 
dichos pagos, En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
serlalados. 

2.1.1. • Persona Natural con 
Establec imiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 179·166 
correspondiente a los seis (06) 

. 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección , expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio , y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a X 
tenerlo) o Contador Público, A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos anles . 
sel'lalados. 
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Persona Juridlca con 
Pensonal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Juridica. y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses. contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuates 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de lener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes se-'alados. 

• Persona Jurldlca sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante tos seis (06) 
meses anleriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo. 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá Indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 

1-----( Jurldica, y debe aportar las 
plz'1i!Jas de pago de !os 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos-oaoos. 

El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
para fiscales (SENA, ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto, 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obliaaciones. 

x 

Subsanó . 

x 

.----

x 
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Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el X 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación , la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No . 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión. ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar. acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. Subsanó. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público debera estar 
acompanado del certificado de X 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
exped ido por la Junta Central 
de Contadores. Subsanó. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa, cada uno de X . 
sus Integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposk:iones 
predtadas. 

INTEGRANTE' 2 OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. 

CUMPL NO 
REQUISITO FOlIOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 
E 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 

2.1.7. 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 768·777 X 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 

í ~~~os térml:c,s antes 
senalados. I 
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• Persona Natural con 
Establec imiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a tos seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección. expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio . y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
lenerlo) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario. de Jos 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre. 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se 
debera acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sefialados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditara con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal , cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal debera 
Indicar su lipa de vInculación a 
la Persona Juridica , y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los ultImas 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes sefialados. 

• Persona Jurldlca sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los ultimas seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos-oaaos, 

x 

x 

Subsanó, 

x 
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El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
para fiscales (SENA, ICBF, X 
Caja de Compensación • 
Familiar) . Para el efecto , 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obliaaciones. 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el 
Revisor Fiscal (de estar 

X 

obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste • 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión , ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 

X acompanado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. 

• 
Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de X 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación, de 
acuerdo con las disposiciones 

I precitadas. 

INTEGRANTE' 3 TURPIAL INGENIERIA SoA.S. 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A OBSERVACION 
E E 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses, 

2.1.7. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre , 
en los cuales se haya causado 746·756 X 
la obligación de efectuar · dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sel'\alados. 
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• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Público, A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
lener empleados a cargo, se 
deberá acreditar ademas. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sel"ialados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal, cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante legal, cuando 
de conformidad con la ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además. el pago de sus 
aportes en los mismos 
ténninos antes senalados . 

• Persona Jurldlca sin 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante legal. En todo 
caso, el Representante legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos·oacos. 

x 

x 

x 
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El proponente debera cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARL), 
parafiscales (SENA, ICBF. 
Caja de Compensación X 
Familiar) . Para el efecto , 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 
obtiaaciones. Subsanó. 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren · 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el X 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de Juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión. ARl 
y Cajas de Compensación la certificación no está suscrita por el Revisor 
Famitiar. acuerdo con el Fiscal (de estar obligado tenerlo) o Contador 
Decreto 3029 de 2013. Público. Subsanó. 

Todo documento emitido por • 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 

X acampanado del certificado de 
vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 

No presentó. Subsanó. de Contadores. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de X 
sus Integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E E 

• 
la Propuesta deberá estar 

2.1.8. 
acompanada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante legal o 170-171 X 
apoderado, constituido en 
debida forma para el efecto. 
con la correspondiente prueba 
de ello , el cual deberá ser 
diligenciado según el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE. 1 INGENIERIA. CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

E 

2.1.9. 
El Proponente deberá allegar • un escrito independiente en 
donde dectare y se 
establezcan las multas y 

175 X sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
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Esta Información lo cual sera • 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas X 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verifICar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 147-4 del 
12dejuliode2011 . 

INTEGRANTE' 2 OBRAS DE INGENIERIA GUAOALUPE S.A.S. 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OBlERVACION 
E 

E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y x 
Impuestas centro de lOS 

2.1.9. 
ultimos cinco (05) anos 
anleriores a la entrega de la 
Propuesta 
Esta información lo cual será 171 
vermcado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá lener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verifICar las inhabilidades 
contenidas en la Ley 1474 del 
12 de julio de 2011 . 

INTEGRANTE' 3 TURPIAL INGENIERIA SA.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A OBlERVACION 
E 

E · El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 

X sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) a-'os 

2.1.9. 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 

173-180 
Esta información lo cual será 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas X 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verifICar las inhabilidades 
contenidas en la ley 1474 del · 
12 de julio de 2011 . 

FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

2.1.10. INTEGRANTE' 1 INGENIERlA. CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE S.A.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A OBlERVACION 
E E 
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El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de 
extrangerra conforme a los 
últimos requerimientos de la , 
Registradurla Nacional del 
Estado Civil. del proponente N/A X 
persona natural. o del 
representante legal de la 
persona jurldica . o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo debera" cumplir 
cada uno de sus Integrantes. Subsanó. 

INTEGRANTE. 2 OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A DBlERVACION 
E 

E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 

de ciudada"'~I~ o ~'~I;;d~u,CJ 
2.1.10. eXlrangerfa conforme a los 

últimos requerimientos de la 
Registradurfa Nacional del 
Estado Civil, del proponente 6 X 
persona natural, o del 
representante legal de la 
persona jurldica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus Integrantes. 

INTEGRANTE. 3 TURPIAL INGENIERlA SA.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A OBSERVACION 
E 

E 

, 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de 

2.1 .10. extrangeria conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registradurfa Nacional del 
Estado Civil , del proponente 6 X 
persona natural, o del 
representante legal de la 
persona jurldica. o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal. 
segun el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberán cumplir 
cada uno de sus integrantes. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE' 1 INGENIERIA CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE SA.S: 

CUMPL 
NO 

REQUISITD FOUOS CUMPL N/A OBlERVACION 
E 

E 

2.1.11 . 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 177 X 
tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 201 2, 
exoedida DOr la DIAN. 

INTEGRANTE' 2 OBRAS DE INGENIERIA GUADALUPE S.A.S. 

2.1.11 . CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS 
E 

CUMPL N/A OBSERVACION 
E 
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El Proponente debe anexar 
copia del registro único 178 X tributario. RUT. teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
e,pedlda oor la OIAN. 

INTEGRANTE' 3 TURPIAL INGENIERIA S.A.S. 

CUMPL NO 
REQUISITO FOUOS 

E 
CUMPL N/A OBSERVACION 

E . 
2.1.1 1. 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 179 X 
tributario. RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012. 
e'pedida oor la DIAN. 

NO REPORTE EN EL BOLETlN DE RESPONSABLES FISCALES (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletin de Responsables Fiscales de la CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60, ley 610 de 2000). Esta situación será verificada por el OEPARTAMENTO DE 

SOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridlcas, 2) El representante de los 
Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra foona de asociación, y 3) Los Integrantes de los Consorcos, Uniones 

Temporales o cual uíer otra forma de asociación_y_ sus representantes leaales. 

CUMPL NO 
SUJETO OBJETO DE FOUOS CUMPL N/A ICODlGO DE VERIFICACION 

VERlFlCACION E 
E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 
JUAN DAVID ALANOETE 

MART(NEZ N/A X Verificado el1 0/0412019 
2.1.12. 

INTEGRANTE '1 

INGENIERIA. 
CONSTRUCCIONES Y 

EQUIPOS INCOE S.A.S. N/A X Verificado el 1010412019 
WlLLlAN JAVIER VANEGAS 

BARRIOS N/A X Verificado el 10/0412019 

INTEGRANTE. 2 

OBRAS DE INGENIERIA 
GUADALUPE SAS. N/A X Verificado el1 0/0412019 

ALFREDO JESÚS YABER N/A X Verificado el 10/0412019 

INTEGRANTE' 3 • 
TURPIAL INGENIERIA S.A.S. N/A X Verificado el 10/0412019 

JUAN DAVID ALANDETE 
MART(NEZ N/A X Verificado el 1010412019 

NO REPORTE EN EL BOLETIN DE RESPONSABLES DISCIPLINARIOS (VERIFICADO POR LA ENTIDAD) 

REQUISITO 

El proponente NO deberá reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURAOURfA GENERAL DE LA NACiÓN, de 
conformidad la ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requisito deberá 

cumplir: 1) El representan te legal de las personas juridicas, 2} El representante de los Consorcios , Uniones Temporales o 
cualquier otra forma de asociación, y 3) Los integrantes de los Consorcos, Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asoclaclón v sus reoresentantes ~gales . 

CUMPL NO 
SUJETO OBJETO DE FOLIOS CUMPL N/A ICERTlFICADO ORDINARIO 

VERIFICACION 
E 

E 

REPRESENTANTE LEGAL 

2.1.13. OE LA ESTRUCTURA 
PLURAL 

JUAN DAVID ALANDETE 
MARTINEZ N/A X 125398067 

INTEGRANTE' 1 

INGENIERIA. 
CONSTRUCCIONES Y 

EQUIPOS INCOE S.A.S. N/A X 125397724 
WlLLlAN JAVIER VANEGAS 

BARRIOS N/A X 125397951 

INTEGRANTE. 2 

OBRAS DE INGENIERIA 
GUADALUPE SAS. N/A X 125398269 
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A' 'R.nn JESÚS YABER N/A X 

"3 
TURPI~~ ,S.A.S. N/A X 

JUAN liD ; oo. 
N/A X 

NO , DE ' c~ ANTE LA Dn, Irl . 'POR LA 

Dcn'''.'Tn 

El proponente NO debern reportar antecedentes judiciales ante la POLlclA NACIONAL. Esta situación sera verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito debera cumplir: 1) El representante legal de las . ,idic.a",.' 2) El 
representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquIer aira forma de asociación, y";) Los de Jos 

, Unjan, ,s . ¡ o , , forma de , j ,y sus ¡ legales. 

SUJETO n .. '~O. DE FOUOS CUIIPL C;:PL N/A FECHA OE VAUDACIÓN 
E E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 

2.1,14, 
JUAN ~~:'l~,~,Lf:',ue, e 

N/A X , el 19 

~1 

.';,':~~~~ INCOE S .A,~ , N/A X 
1M LUAN ~A 1I1!,R. 

_N/!>. X ,el .n,n.nn," 

~ ,12 

r.".~~~"pe SAS. N/A X 

., epenn JESÚS YABER N/A X , el 

,13 
_TURPIAL ,S.A.S. N/A X 

JUAN DAV~~; ,. 
N/A X ) el 10/0412019 

NO ,~ EN EL ~,~, cmM DE ':'':I':.I~, nu 
I ,';',Dp'¡;R LAcu;'ln ,n, • " .~d RNMC DE LA 

El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Reg istro Naoonal de Medidas Correctivas RNMC de la POllclA 
NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nadonal de Policla y convívenci~~!;';~ situación 

será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOllVAR. Igual requisilO deberá cumplir: 1) El representante I de las 
personas Jurldicas, 2) El representante de los Consorclos. Uniones ~'fo~~-, o cualquier otra fonna de i ~~;~:I;LlOS 

i ¡ de los ' , Unlon., I 'o I j r otra , de , y sus 

SUJETon"'~!O.DE FOUOS CUMPL C~~PL N/A FECHA DE VAUDACION 
E E 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ESTRUCTURA 

PLURAL 
JUAN u~ '~,:: , ,e 

N/A X '01 9 
2.1.14. 

"1 

e';,';;:~':'q INCOE SA~ . N/A X 
I JAVI!,R. 

N/A X ,el,n", .. , n19 

"2 

O~~;;"Sn~~, :~~~NÁE:,IA N/A X 

., epen" JESÚS YABER N/A X ,el,n",.nn19 

"3 
T"PD" I , SAS. N/A X 

~ N/A X I 

EL PROPONENTE CONSORCIO MALECON SAN -n 
FERNANDO EN '.:'o"¿ ~~IFiins DE 

I Comité 
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"1 UNiÓN , ..... 0 .,-no I DE SAN 
.A, N/A 

; LEGAL .0 egent) MARIO LOBO, 
lu~" .. ~~.c 

LEGAL • <"p< 

INTEGRANTE' 1 INTEGRANTE ' 2 ;.3 
I I y 

,;..; o,,:;~o.~ ~ vl~S OE NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ARaurr~cf~R)\ P y R JOSE~';;AAN7~gMEZ '(,01 OMRIA SAS. 

INTEGR L'u~", on' -5 
ANTES .. ~~.c ;[)~t:'~~ JOSES~t~~MEZ . :: ~ TI!I:!~ CENIT 

I LEGAL 

~LEGAL 92559496 19300791 

30% 40% 30% 

CARTA DE I DE LA 

REQUISITO FOUOS CUMPL C':~PL N/A OBSERVACiÓN 
E E • 

Diligenciada según se indica X 
; en ,A; 

a) SI es Persona Jurldica, 
debe ser firmada , por el 
Representante Legal o quien 
se encuentre facultado 
conforme a la ley y los 
estatutos sociales . 
b) En el caso de Consorcio o 
Unión Temporal. por quien 
haya sido designado 
representante en el X 
documento de constitución . 
e) Cuando sea Persona 

2.1.1. 
Natural. por ella misma. 
d) Quien constituya apoderadO . 
debe lener la legitimación para 
hacerlo. caso en el cual debe 03-14 
anexar el poder 
correspondiente con la 
manifestación expresa de las 
facultades olorgadas y sus 

Copia de la matricula 
profesional como Ingeniero 
Civil acompa"ada de la 
certificación de vigencia , del 
Proponente Persona Natural o X 
del Representante legal de la 
Persona Jurldica Proponente 
o del representante del 
Consorcio o Unión Temporal 

IL'!~~ d.OO' . seotin fue,e el 
caso., o. cuando luer: r.ase 

susc,iba ~ avaie la P: I que I . 1,. 10" i certificado 
de ir;; . No ,,' 

,," n. .nn 

REQUISITO FOUOS CUMPL 
C':;PL N/A OBSERVACI6N 

E E 

Poder otorgado en legal 
forma . en el que se confiera al 

2.1 .2. apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y X 
suficientes para actuar, obligar 

N/A y responsabilizar a todos y 
cada uno de los Integrantes 
del Proponente en el trámite 
del Proceso de y en 
la i I del "nnt~t, 

Requisitos de autenlicación, 
consularización o apostilla y X 
....... . _, .... 
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Constitución de apoderado 
para Personas Naturales 
Extranjeras sin residencia en X 
el país y las Personas 
Jurldicas Privadas Extranjeras 
sin sucursal en Colombia , que 
no desarrollen actividades • 

; en 

nnr"UCWTn DE ,r,"', I DEI '0 UNiÓN 

REQUISITO FOUOS 
CUIIPL C~~PL N/A OBSERVACiÓN 

E 'E 
, ' Ia i loe, 

Consorcio o de la Unión 
Temporal , yespecfficamente X 
la circunstancia de tratarse de 

I uno u otro 

Acreditar un término rnlnimo 
de duración igual allérmino de X 

2.1.3. 
I ~~11u~~~ó~á~el Conlralo y un 

La designación de un 24-26 
Representante que deberá X 
estar facultado para actuar en • 
nombre y representaciOn del 

lo'Unión I 

En caso de Unión Temporal, 
sus integrantes deberán 
senalar los términos y X 
extensión de la participación 
de cada uno de ellos en la 
Propuesta y la ejecución del 
Conlralo 

, YI .r,"'~ LEGAL 

"1 ~y,'D'" ,p y R S.A.S. 

CUIIPL OBSERVACiÓN REQUISITO FOLIOS E 
CUMPL N/A 

E 
~I el es una 
Persona Jurldica nacional o 
una Persona Jurldica 
Extranjera con sucursal en • 
Colombia , deberá acreditar su X 
Existencia y RepresentadO" 
Legal, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en el cual 
se 

a) Que la fecha de expediclón 
del certificado de Existencia y 

X 
2.1.4. Representación Legal no sea 

anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de 
Cierre del Proceso 
de i I el 19 

b) Que e~l_i~~~,~~}e la 
sociedad . Ia~ , objelo X 

e) El nombramiento del 
X Revisor Fiscal en caso que 

ex isla o se requ iera 

d) Que las Personas Jurídicas 
Extranjeras con adividades 
permanentes en la República 

X de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
~~f,CUIOS 471 y 474 del Código 
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e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural , no sea 
inferior al plazo establecido 
para la ejecución del Contrato X 
y un (01 ) ano mas. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Indefinida 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facullado 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen • 
nacional deberán acreditar su 
Inscripción en el regIstro X 
mercantil , de estar obligados a 
ello, mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copla de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X 

Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia. la 
exIstencia la acreditará 
mediante la presentación de • 
copia de la cédula de 
extranjerla expedida por la 
autoridad comoetente. 

Las Personas Jurldlcas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional . para lo cual deberén )( 

aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) • 
ellas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección. en los 
Que conste: 

• Existencia y Representación 
Legal con el documento 
idóneo expedido por la 

X autoridad competente en el 
país de su domicilio , expedido 
a mas tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
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• En caso de que el 
Representante Legal tenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurídica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 

X Proponente deberá aportar la 
autorización o documento • 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente, sei'ialando que 
la autorización al 
Representante Legal no tiene 
limitaciones para contraer 
obligaciones 

• la autorización o documento 
correspondiente del 6rgano 
directivo que le faculte 
expresamente. en los que 
conste la siguiente 
Información: 
al Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constitución • o creación. 
b) Que su objeto social Incluye 
las actividades principales X 
objeto del Contrato. 
c) Documento por el cual se 
reconoce la personerla 
jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Jurldica. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia. de conformidad con 
la Ley BOde 1993. la Ley 1150 
de 2007. el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema. cuando sea del caso. 

o Los documentos otorgados · en el exterior deberán X 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
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• Si una parte de la 
Información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación, o 
51 este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes Que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural , la 
información deberá 
presentarse en documento X 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pals o en su defecto, en • 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. las 
Personas Jurldlcas 
Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho 
sena lado en este párrafo , 
deberán declarar que según la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 

i i 

• En el evento de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 . X • 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización. de conformidad 

I :nll.~;:.naladO en la Ley 455 

,n lOSE IVAI GÓMEZ •••• "D 

REQUISITO FOUOS 
CUMPL C~~PL N/A OBSERVACiÓN 

E E 

Si el Proponente es una 
Persona Jurldlca nacional o 
una Persona Jurldlca 
Extranjera con sucursal en X 
Colombia , deberá acreditar su 
Cjxistencia Representación 

respectiva en el cual 

2.1 .4. 
se' 

N/A 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 

X Representación Legal no sea 
anterior los treinta (30) dlas 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 
de Selección 

b) Que el objeto de la 
sociedad incluya las X 

~~i~idades ~=~~!~s objeto 

e) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 
exista o se re(]~iRr~ 



404 "' 
" ,.-

sOINAR si AVANZA 
SO.,UNO Di! 1I.suU'oIoOOS 

RESOLUCiÓN No. 
29 ABR. 2019 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI -002-2019" 

d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 

X de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del Código 
de Comercio 

• 
e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural. no sea 
inferior al plazo establecido 
para la e;ecución del Contrato X 
y un (01 ) ario más. En relación 
con las Personas Jurldicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberan acreditar su 
inscripción en el registro X • 
mercantil , de estar obligados a 
ello. mediante certificado 
expedido por la Ca mara de 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domicilio en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copla de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X 

Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditará 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranJeria expedida por la • 
autoridad comoetente. 

Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberan cumplir 
los mismos requisitos de 
objeto y duradón establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional , para lo cual deberán X 
aportar los documenlos que 
acrediten la Existencia y 
Representación legal de la 
sociedad Extranjera, 
legalizados a mas tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente • 
Proceso de Selección, en los 

I Que conste: 

• Existencia y Representación 
legal con el documento 
idóneo expedido por la 

X autoridad competente en el 
pais de su domicilio , expedido 
a mas tardar dentro de los tres 
(3) meses anteriores a la 
fecha de Cierre 
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-
• En caso de que el 
Representante Legallenga • 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Juridica del 
Proponente o al Integrante de 
la Estructura Plural , el 

X Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le facul te 
expresamente, senalando que 
la autorización al 
Representante Legal no liene 
limitaciones para contraer 
obligaciones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte • 
expresamente. en los que 
conste la siguiente 
información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constituc1ón 
o creación. 
b) Que su objeto social incluye 
las actividades principales X 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se 
reconoce la personería 
jurldica. 
d) Duración de la Persona 
Jurídíca. 
e) Acreditar la suficiencia de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante Legal en 
Colombia , de conformidad con 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de • 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema, cuando sea del caso. 

• Los documentos otorgados 
en el exterior deberán X 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
viaentes sobre la maleria. 
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• Si una parte de la 
información solicitada no se 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación , o 
si este tipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Juridica del 
Proponente o del In tegrante , 
de la Estructura Plural. la 
información deberá 
presentarse en documento X 
independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pals o en su defecto, en 
documento expedido por el 
máximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. Las 
Personas Jurldicas 
Extranjeras que se encuentren 
dentro del supuesto de hecho 
senalado en este párrafo. 
deberán declarar que segun la 
legislación del pals de origen, 
las certificaciones o 
información no puede 

I ~~::','~';:t'C" en los términos 
I !~igi~O~ en este Pliegos de 

I 

• 
• En el evenlo de la 
legalización de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 . X 
se requerirá únicamente la 
Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad 

:n/~;:.naladO en la Ley 455 

"3 I Y lIlAs DE ~n, nua,~ S.A.S. 

REQUISITO FOUOS 
CUMPL 

CU';PL N/A OBSERVACiÓN 
E E 

Si el Proponente es una 

¡ ~-2 ~e' I 
Extranjera con sucursal en X 
Colombia, deberá acreditar su 
existencia y Representación 
Legal , mediante certificado 
expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva en et cual 
se verificará : 
a) Que la fecha de expedición 
del certificado de Existencia y 
Representación Legal no sea 

2.1 .4. anterior tos treinta (30) dJas X 
contados desde la fecha de 
Cierre del presente Proceso 

21 -22 
de Selección el 2310312019 

b) Que el objeto de la 
sociedad Incluya las X 
actividades principales objeto 
del oresenle oroceso 

c) El nombramiento del 
Revisor Fiscal en caso que X 

LUIS ARTURO r,ON7AI F7 OÁ''''UO' exista o se requiera 

d) Que las Personas Jurldicas 
Extranjeras con actividades 
permanentes en la República 

X de Colombia estén legalmente 
establecidas en el territorio 
nacional de acuerdo con los 
artlculos 471 y 474 del Código 
...... ,... .......... ~ ... ¡ ... 
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e) Que la duración del 
Proponente o del integrante 
de la Estructura Plural. no sea 
Inferfor al plazo establecido 

, 
para la ejecución del Contrato X 
y un (01 ) ario más. En relación 
con las Personas Juridicas 
Extranjeras se tendrá en 
cuenta la fecha de 
constitución de esta última y 
no de la sucursal Indefinida 

f) Que el representante legal X 
esté debidamente facultado 

Si el Proponente es una 
Persona Natural de origen 
nacional deberán acreditar su 
Inscripción en el registro X 

mercantll , de estar obligados a 
ello. mediante certificado 
expedido por la Cámara de • 
Comercio en la cual se 
encuentren inscritas. 

Las Personas Naturales 
Extranjeras sin domlciHo en 
Colombia deben acreditar su 
existencia mediante la 
presentación de la copia de su 
pasaporte en caso de no 
contar con domicilio en 

X 

Colombia. Si se encuentra 
residenciado en Colombia, la 
existencia la acreditaré 
mediante la presentación de 
copia de la cédula de 
extranJerfa expedida por la 
autoridad comoetente. 

• 
Las Personas Jurldicas 
Extranjeras deberán cumplir 
los mismos requisitos de 
Objeto y duración establecidos 
en el Pliegos de Condiciones 
para las Personas Jurldicas 
domiciliadas en el territorio 
nacional . para lo cual deberán X 
aportar los documentos que 
acrediten la Existencia y 
Representación Legal de la 
sociedad Extranjera. 
legalizados a más tardar 
dentro de los sesenta (60) 
dlas Calendario anteriores a la 
fecha del Cierre del presente 
Proceso de Selección. en los 
Que conste: 

, 
• Existencia y Representación 
Lega l con el documento 
Idóneo exped ido por la 

X autoridad competente en el 
pa ls de su domicilio, expedido 
a más tardar dentro de los tres 
(3) meses anleriores a la 
fecha de Cierre 
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• En caso de que el 
Representante Legallenga 
limitaciones para comprometer 
a la Persona Jurldica del 
Proponente o allntegranle de 
la Estructura Plural, el 

X Proponente deberá aportar la 
autorización o documento 
correspondiente del órgano 
directivo que le faculte 
expresamente. se"alando que 
la autorización al 
Representante legal no tiene • 
limitaciones para contraer 
oblicadones 

• La autorización o documento 
correspondiente del órgano 
diredivo que le faculte 
expresamente, en los que 
conste la siguiente 
Información: 
a) Tipo de sociedad y fecha 
del documento de constltución 
o creación. 
b) Que su objeto social InCluye 
las actividades principales X 
objeto del Contrato. 
e) Documento por el cual se 

• reconoce la personería 
jurídica . 
d) Duración de la Persona 
Jurídica. 
e) Acreditar la suficiencía de la 
capacidad de su apoderado o 
Representante legal en 
Colombia, de conformidad con 
la ley 80 de 1993, la ley 1150 
de 2007, el Decreto 1082 de 
2015 y las demás 
disposiciones que regulan el 
tema , cuando sea del caso. 

• los documentos otorgados 
en el exterior deberán X 
presentarse legalizados en la 
forma prevista en las normas 
vigentes sobre la maleria. 
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• Si una parte de la 
Información solicitada no se • 
encuentra incorporada en el 
certificado que acredita la 
existencia y representación , o 
si este lipo de certificados no 
existen de acuerdo con las 
leyes que rijan estos aspectos 
en el pals de origen de la 
Persona Jurldica del 
Proponente o del Integrante 
de la Estructura Plural, la 
Informadón deberá 
presentarse en documento X 
Independiente expedido por 
una autoridad competente de 
tal pals o en su defecto. en 
documento expedido por el 
maximo órgano directivo de la 
Persona Jurldica. las 
Personas Jurldlcas 
Extranjeras que se encuentren • 
dentro del supuesto de hecho 
sena lado en este párrafo. 
deberán declarar que segun la 
legislación del pais de origen. 
las certificaciones o 
infonnación no puede 
aportarse en los términos 
exigidos en este Pliegos de 
Condiciones . 

• En el evento de la 
legalizadón de documentos 
emanados de autoridades de 
paises miembros del 
Convenio de la Haya de 1961 , X 
se requerirá únicamente la 
Apostílla como mecanismo de 
legalización. de conformidad 
~n1 1~~:r'ialadO en la Ley 455 

CERTIFICADO DE INSCRIPCiÓN EN EL RUP 

INTEGRANTE' 1 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R SA.S. 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

E 

Expedido dentro de los Ireinta 

2.1.5. 
(30) dlas calendario anteriores X 
a la fecha de presentación de 
las PrODuestas Expedido el 23103120'9 

32-48 
Renovado el 11104/2018. Se advierte al 

Deberá estar vigente para la 
X 

proponente que de conformidad con el artículo 
fecha del cierre del proceso y 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 los 
deberá encontrarse en firme a proponentes deberán renovar su inscnpci6n en el 
la fecha de adjudicación del RUP a más tardar el quinto dla hábil del mes de 

I proceso abril de cada ano. 

INTEGRANTE' 2 JOSE IVAN GÓMEZ SALAZAR 

CUMPL NO 
REQUISITO FOUOS 

E 
CUMPL N/A OBSERVACiÓN 

E 

Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores X 
a la fecha de presentación de 

2.1.5. las Propuestas Expedido el 28103120'9 

50·99 
Inscrito el 2810612018 . Se advierte al proponente 

Deberé estar vigente para la X que de confoonidad con el articulo 2.2.1.1.1.5.1 
fecha del cierre del proceso y del Decreto 1082 de 2015 los proponentes 
deberá encontrarse en firme a deberán renovar su Inscripción en el RUP a más 
la fecha de adjudicación del tardar el quinto dla hábit det mes de abril de cada 

I proceso ar'io. 

INTEGRANTE' 3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y vlAs DE COLOMBIA SA.S. 

2.1 .5. CUMPL 
NO 

REQUISITO FOUOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

E • 
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Expedido dentro de los treinta 
(30) dlas calendario anteriores X 
a la fecha de presentación de 
las ProDuestas Excedido el 15/0312019 

100· 110 

Deberá estar vigente para la X 
fecha del cierre del proceso y 
deberá encontrarse en firme a 
la fecha de adjudicación del 
proceso Renovado el 1510212019 

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

• DE PÓLIZA AA002552 

COMPA~IA EOUIDAD SEGUROS 

VALOR A ASEGURAR 
SEGÚN PLIEGOS DE S 

CONDICIONES 514.283.753 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FOLIOS CUMPL NJA OBSERVACiÓN 
E 

E 

• Aseguradol Beneficiario: X 
DEPARTAMENTO DE 
BOLlvAR, NIT: 890.480.059·1 

• Cuanlla: Diez por ciento X 
I (10%) del Presupuesto OfICial 

---• Vigencia : Cuatro (04) meses 
contados a partir de la fecha 
de Cierre del Proceso de 
Selección, los cuales en todo 
caso deberán prorrogarse 
cuando el DEPARTAMENTO 

X DE SOLlVAR resuelva ampliar 
los plazos previstos para la 
presentación de Propuestas 
ylo para la evaluación y 
Adjudicación del Contrato ylo 

2.1 .6. 
para la suscripción del 
Contrato. la prórroga no 
podré exceder de tres (3) 
meses mas. 

o Fecha de expedición: Seré 
Igualo anterior a la fecha de X 
presentación de Cierre del 

29· 30 Proceso de Selección I 

• Tomador I Afianzado : la 
garanlla deberá tomarse con 
el nombre de la Persona 
Natural o razón social de la 
Persona Jurídica que figura en 
el Certificado de Existencia y 
Representación legal 
expedido por la Camara de 
Comercio respectiva , y no sólo X 

con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se 
exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta se I 
presente en Consorcio o 
Unión Temporal , la garantra 
deberé tomarse a nombre de 
sus integrantes, y no a 
nombre de los representantes 
legales del Oferente plural; en 
todo caso deberá indicar el 
nombre del Consorcio o de la 
Unión Temporal 
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• La garanUa deberá Indicar 
además. el número de 
Identificación y Objeto del X 
proceso al cual presenta 
Propuesta 

Con la Garantla deberá • 
presentarse el Anexo de 
Condiciones Generales 
correspondiente. El 
documento contentivo del X No presentó. No subsanó. 
mecanismo de cobertura del 
riesgo . deberá adjuntarse en 
original. o en documento que 
legalmente haga sus veces, 
con el correspondiente anexo 
de cond iciones generales 

OBLIGACIONES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES 

INTEGRANTE. 1 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

CUMPL NO 
REQUISITO FOUOa CUIIIPL NlA OBSERVACiÓN 

E 
E 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los • últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre , 
en los cuales se haya causado X 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
sena lados. 

2.1.7. • Persona Natural con 
Establec imiento de 
Comerc io: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) • 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio , y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a X 
tener1o) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario , de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. • 
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Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección , expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley. o por el 
Representante Legal, cuando 
de conformidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurídica, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre. en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deber¡~ acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes sena lados. 

, J ttntm:<nm' 

Personal a Cargo: En caso 
de Que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldlca 
no tuvise personal a cargo. 
deberé aportar una 
certificación en la Que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurfdica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 

~:~~~ ~~~~~g~~!~~.de 

El proponente deberé cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad Integral 
(EPS. Pensión y ARL) . 
parafiscales (SENA. ICBF, 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberé presentar la 
constancia que acredite el 

de estas 

x 

Debe aportar planillas. En el certifICado aportado 

el I a la,,;~~=I~~I~~~CÓN'o" ::~~~" 

x 

x 
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Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF. 
deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante legal y el X 
Revisor Fiscal (de estar I 

obligado tenerlo) o Contador 
Público , donde se manifieste 
dicha situación, la cual se 
entenderá presentada bajo la 
gravedad de Juramento. No 
obstante lo anterior, deberán 
aportar la Planilla donde 
conste el pago a pensión, ARl 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. No indicó. No subsanó. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público debera estar 
acampanado del certificado de X 

vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios. 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. No presentó. No subsa\ló. 

Para el caso de Consorcios. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa , cada uno de X 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación , de 
acuerdo con las disposiciones 

I precitadas. 

INTEGRANTE. 2 JaSE !VAN GÓMEZ SALAZAR 

CUMPL 
NO 

REQUISITO FaLlOS CUMPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

E 

• Persona Natural: Se 
acreditará con las planillas de 
pago de los aportes de los 

2.1.7. 
ultimas seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre, 
en los cuales se haya causado 169·177 X 

I 

la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
debera acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes Debe aportar planillas para completar los ultimas 
senalados. seis fS} meses. No subsanó. 
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• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seIs (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerlo) o Contador Publico. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre , 
en los cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 

Persona Jurldlca con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certificación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 

r---j Bew.senlanllLlegal....cuan<1<> 
de con formidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal. El 
Representante Legal deberá 
Indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica , y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de lener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
ademas, el pago de sus 
aportes en los mismos 
términos antes senalados . 

• Persona Juridlca a1n 
Personal a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación, expedida por el 
Representante Legal. En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá Indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Jurldica, y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre, en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. 

x 

x 

x 
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El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones trente al 
Sistema de Seguridad Integral 
(EPS. Pensión y ARL). 
parafiscales (SENA, ICBF, X 
Caja de Compensación 
Familiar) . Para el efecto, 
deberé presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas 

o 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA, EPS e ICBF. 
deberán presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante Legal y el X 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado tenerlo) o Contador 
Público, donde se manifieste 
dicha situación , la cual se 
entendera presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 

~ 
D~!'~ '3029-;;;.°;;,0,":1 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberá estar 

X 
acompanado del certificado de 
vigencia de inscripción "i 
antecedentes disciplinarios. 

I de" i) por la Junta Central 

Para el caso de Consorcios. 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de X 
sus integrantes deberé aportar 
la respectiva certificación , de o 
acuerdo con las disposiciones 

'., u.~o I y lItAS DE ~~o ~UDO' ~ .. . ~ . 

REQUISITO FOUOS 
CUMPL CUN~PL N/A OBSERVACION 

E 'Í; 

• Persona Natural : Se 
acreditará con las plan illas de 
pago de los aportes de los 
últimos seis (6) meses. 

2.1.7. contados a partir del mes 
anterior a la fecha de Cierre . 
en los cuales se haya causado 79·199 X 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además. el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 

o 
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• Persona Natural con 
Establecimiento de 
Comercio: Se acreditará con 
la certificación de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección , expedida por el 
propietario del Establecimiento 
de Comercio, y el Revisor 
Fiscal (de estar obligado a 
tenerto) o Contador Público. A 
la certificación deberá anexar 
las planillas de pago de los 
aportes del propietario, de los 
últimos seis (6) meses, 
contados a partir del mes 
antenor a la fecha de Cierre , 
en Jos cuales se haya causado 
la obligación de efectuar 
dichos pagos. En el caso de 
tener empleados a cargo, se 
deberá acreditar además, el 
pago de sus aportes en los 
mismos términos antes 
senalados. 

Persona Jurldica con 
Personal a Cargo: Se 
acreditará con la certtficación 
de paz y salvo 
correspondiente a los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, expedida por el 
Revisor Fiscal , cuando éste 
exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o por el 
Representante Legal, cuando 
de confonnidad con la Ley no 
requiera Revisor Fiscal . El 
Representante Legal deberá 
indicar su tipo de vinculación a 
la Persona Jurldica, y debe 
aportar las planillas de pago 
de los aportes de los últimos 
seis (6) meses, contados a 
partir del mes anterior a la 
fecha de Cierre, en los cuales 
se haya causado la obligación 
de efectuar dichos pagos. En 
el caso de tener empleados a 
cargo, se deberá acreditar 
además, el pago de sus 
aportes en los mismos 
lénninos anles senalados. 

• Persona Jurldlca sin 
Peraon.1 a Cargo: En caso 
de que durante los seis (06) 
meses anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso de 
selección, la Persona Jurldica 
no tuvise personal a cargo, 
deberá aportar una 
certificación en la que conste 
tal situación. expedida por el 
Representante Legal . En todo 
caso, el Representante Legal 
deberá indicar su tipo de 
vinculación a la Persona 
Juridica. y debe aportar las 
planillas de pago de los 
aportes de los últimos seis (6) 
meses, contados a partir del 
mes anterior a la fecha de 
Cierre. en los cuales se haya 
causado la obligación de 
efectuar dichos -oaaos. 

x 

x 

x 

Debe aportar planillas para completar los últimos 
seis (6) meses. El Representante Legal no indicó 
su tipo de vinculación a la Persona Juridica. No 

subsanó . 
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El proponente deberá cumplir 
con sus obligaciones frente al 
Sistema de Seguridad integral 
(EPS, Pensión y ARl), 
parafiscales (SENA, ICBF. X 
Caja de Compensación 
Familiar). Para el efecto. 
deberá presentar la 
constancia que acredite el 
cumplimiento de estas • 
obligaciones. 

Cuando de conformidad con la 
normatividad vigente los 
empleadores se encuentren 
exentos de realizar los aportes 
al SENA. EPS e ICBF, 
deberan presentar 
certificación actual firmada por 
el Representante legal y el X 
Revisor Fiscal (de estar 
obligado lenerto) o Contador 
Publico, donde se manifieste 
dicha situación , la cual se 
entendera presentada bajo la 
gravedad de juramento. No 

aportar I~ p~~'illad~~Cln 
---....-

conste el pago a pensión, ARL 
y Cajas de Compensación 
Familiar, acuerdo con el 
Decreto 3029 de 2013. No presetó. No subsanó. 

Todo documento emitido por 
Revisor Fiscal o Contador 
Público deberé estar 

X acompanado del certificado de 
vigencia de Inscripción y 
antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central 
de Contadores. No Dresetó. No subsanó. 

Para el caso de Consorcios, 
Uniones Temporales u otra 
forma asociativa. cada uno de X 
sus integrantes deberá aportar 
la respectiva certificación, de • 
acuerdo con las disposiciones 
precitadas. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO fOlIOS CUMPL N/A OBSERVACIÓN 
E 

E 

la Propuesta deberá estar 

2.1.8. 
acompanada del Compromiso 
Anticorrupción firmado por el 
Proponente o por el 
Representante Legal o 16· 17 X 
apoderado, constituido en 
debida forma para el efecto. 
con la correspondiente prueba 
de ello, el cual deberé ser 
diligenciado según el Anexo 
respectivo 

MULTAS y SANCIONES 

INTEGRANTE' 1 INGENIERlA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

CUIIPL 
NO 

REQUISITO FOlIOS CUIIPL N/A OBSERVACiÓN 
E 

E 

2.1.9. 
El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 

216 X sanciones que le hayan sido 
impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la 
Propuesta 
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• 
Esta Información lo cual será 
verifICado en el Registro Único 
de Proponentes. el cual 
debeni tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dfas X 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta. a efecto de 
verifICar las inhabilidades 

I ~n~:~~~sd:n~~1L1ey 1474 del 

.,2 lOSE !VA'" " ....... UI UAO> 

REQUISITO FOUOS CUMPL C~~PL N/A OBSERVACION 
E E 

El Proponente deberá allegar 
un escrito independiente en 

'v se 

sanCiones que 18 hayan 5100 X 

impuestas dentro de los 

2.1.9. 
últimos cinco (05) anos 
anteriores a la entrega de la 

;:~':.:,;d~,~~o!I'~~9~:~ oen~ 217 

de Proponentes, el cual 
deberá tener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas 
calendario anteriores a la X 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de 
verifICar las inhabilidades 

I ~n~:~~~s d:
n ~~1L1ey 1474 del 

¡, 3 IV vfAs DE ~n, n"D'~ S.A.S. 

REQUISITO FOUOS CUMPL C~~PL N/A OBSERVACION • 
E E 

El Proponente debera allegar 
un escrito Independiente en 
donde declare y se 
establezcan las multas y 

X sanciones Que le hayan sido 
Impuestas dentro de los 
últimos cinco (05) anos 

2.1.9. 
~~teriores a la entrega de la 

215 
Esta Infonnaci6n lo cual sera 
verificado en el Registro Único 
de Proponentes. el cual 
debera lener una vigencia no 
mayor a treinta (30) dlas X 
calendario anteriores a la 
fecha de presentación de la 
Propuesta, a efecto de I 

verificar las Inhabilidades 

I ~n~:~~~Osdeen~~1L1~Y 1474 del 

, DE nn""MENTO DE 

2.1.10. ¡'1 IV ,p V R S.A.S. 

REQUISITO FOUOS CUMPL C~~PL N/A OBSERVACION 
E E 
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El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanla o cédula de 
extrangerla conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Reglstradurla Naciona l del 
Estado CIvil , del proponente N/A X 
persona natural, o del • 
representante legal de la 
persona jurldica, o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal, 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requ isito lo deberán cumplir 
cada uno de sus intearantes. No presentó. No subsanó. 

INTEGRANTE. 2 JOSE IVAN GOMEZ SALAZAR 

CUMPL NO 
REQUISITO FOLlOS CUMPL N/A OBSERVACION E E 

El Proponente deberá 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadania o cédula de 

2.1.10. extrangeria conforme a los • 
,mimos requerimientos de la 
Registradurla Nacional del 

N/A X Estado Civil, del proponente 
persona natural, o del 
representante legal de la 
persona juridica , o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal , 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deber~n cumplir 
cada uno de sus Integrantes. No presentó. No subsanó. 

INTEGRANTE' 3 CONSTRUCCIONES MAQUINARIAS Y vlAs DE COLOMBIA S.A.S. 

CUMPL NO 
REQUISITO FOLIOS CUMPL N/A DBSERVACION 

E E 

El Proponente deberá • 
presentar en su Propuesta 
fotocopia legible de la cédula 
de ciudadan ia o cédula de 

2.1 .10. exlrangeria conforme a los 
últimos requerimientos de la 
Registraduria Nacional del 

N/A X Estado Civil. del proponente 
persona natural, o del 
representante legal de la 
persona Jurldica . o del 
representante legal del 
Consorcio o Unión Temporal. 
según el caso. En caso de 
proponentes plurales este 
requisito lo deberé n cumplir 
cada uno de sus Integrantes. No presentó. No subsanó. 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO ACTUALIZADO 

INTEGRANTE' 1 INGENIERIA Y ARQUITECTURA P Y R S.A.S. 

CUMPL NO 
OBSERVACION • REQUISITO FOLlOS E 

CUMPL N/A 
E 

2.1.11 . 

El Proponente debe anexar 
copia del registro único 20 1 X 
tributario. RUT. teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 
21 de noviembre de 2012, 
exped ida por la DIAN. 

INTEGRANTE. 2 JaSE IVAN GOMEZ SALAZAR 
2.1.11. CUMPL NO 

REQUISITO FOLIOS E 
CUMPL N/A OBSERVACION 

E 
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El Proponente debe anexar 
copia del registro único 203 X tributario. RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 

21 de nO,v!~~reD~:;012 . 

!.3 I Y lItAs DE ~n, nUD'\ S.A.S. 

REQUISITO FOLIOS CUIIPL I C:~PL N/A OBSERVACION E -ji-

2.1-1 1. 
El Proponente debe anexar 
copia del registro único 205 X tributario, RUT, teniendo en 
cuenta la Resolución 139 del 

- 21 de nO,v~~~;"n~:~012 . 

NO ! EN EL n~, '~"1 DE • n • • , <,o~., .- I , paRLA 

El proponente NO deberá encontrarse reportado en el Boletin de Responsables Fiscales de la CONTRALORIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA (articulo 60. ley 610 de 2000). Esta situación sertl verificada por el DEPARTAMENTO DE 

SOllVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas juridicas, 2) El representante de 105 
Consorcios, Uniones Temporales o otra for~~~e asociación, y 3) Los S-I:all~~ .Consorcos. Uniones 

s o orm. , v 'us 

CUIIPL NO 
.cODIGO DE VERlFICACION SUJETO DE FOLIOS 

E -i' N/A 

REPRESENTANTE LEGAL 

DELA;~~~RA 
) MARIO LOBO 

N/A X , ell 
2.1.12. .. , 

I I Y 
ARuulI ce;, Üii"f P y R 

N/A X , ell ·S~A.S 
¡ DANIEL 

N/A X , ell 

••• 
~ N/A X ,el 19 

JOSEo"~AAN7~~MEZ 
N/A X ,.1 19 

, .. 
CONSTRUCCIONES 

MA~~~ ~~~S DE N/A X , el 
'A IIAN' liT 

N/A X o ell 

Nn REPORTE EN EL BOLETIN DE ' ro DISCIPLINARIOS .nl) POR LA 

El proponente NO debera reportar antecedentes disciplinarios en la PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN . de 
conformidad la Ley 734 de 2002. Esta situación será verificada por el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá 

cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas. 2) El representante de los Consorcios. Uniones Temporales o 
cualquier aira forma de asociación. y 3) Los integrantes de los Consorcos. Uniones Temporales o cualquier otra forma de 

asociación V sus ; ~ales . 

SUJETO ,_"DE FOLIOS CUIIPL C:~PL N/A .cERTIFICADO ORDINARIO 
E -ji 

REPRESENTANTE LEGAL 
2.1.13. DE LA ;~~~TURA 

~ 
N/A X 

, ., 
I Y 

ARa'ú"IT~cf.~iiA P y R 
1: 

, 
N/A X 

~ N/A X 1: 

!.2 

JaSE IVAN GOMEZ I N/A 1 1 T • SAl A7AR X 
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JOSE.I~A.N,~~MEZ 
N/A X 

"3 
CONSTRUCCIONES 

MA~~~~.~~S DE N/A X 
.~ "~N~ IT 

N/A X 

~ ~ ; ANTE LA P ~ ~ 

El proponente NO deberá reportar antecedentes judiciales ante la POUCIA NACIONAl. Esta situación será verificada por el 
DEPARTAMENTO DE BOLlVAR. Igual requisito deberá cumplir: 1) El representante legal de las personas jurldicas, 2) El 
representante de los Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma de asociación. y 3) Los integrantes de los 

• Union,.s , o I i r ot", <cma de . I V sus , legales. 

SWETO na .~n DE FOLIOS CUIIPL C:~PL N/A FECHA DE VAUDACtÓN 
E -ji' 

REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA !.~!!UCTURA 

ALFRE~~~~!,~O LOBO 
N/A X Verificado el . ~ . ~n.n 

2.1.14. 
"1 

IT~C~'S ~VR • 
N/A X 

¡~~~~; N/A X 

"2 
.I~A::,~~MEZ 

N/A X Verificado el 

JOSES~~~MEZ 
N/A X ) el 

,U 

".c;,~N.S:. ¡ ~VI~S-DE 
C(11 n"RI~ S.A.S. N/A X 

,~.I~ .. " ~~/'J'! 
N/A X 

NO REPORTE EN EL ~,~, .NI'" OE ";I':.'~' ~v 
,.:.;, ~~IR LA ~. 

-LA I 
I 

Den, ".'M 

El Proponente NO deberá estar vinculado en el Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la POLlCIA 
NACIONAL DE COLOMBIA como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Na~~~I;;li~onCia y Convivencia . Esta situación 

será verificada por el DEPARTAMENTO DE SOllVAR Igual requisito deber.:1 I 1) El representante legal de las 
jurídicas, 2) El de los Consorcios, Uniones otra forma de :~~:l;LlOS 

I , de los , Unlone, I ; o tu I i ' otra ror na de 1 v sus 

SUJETOu~c~uDE FOLIOS CUIIPL 
CU:PL N/A FECHA DE VAUDACtON 

E 

REPRESENTANTELEQAL 

DELA;~~~RA 
)0 MARIO LOBO 

N/A X Verificado el 11 
2.1.14. 

NTE'l 
I 'V 

ARQUITECTURA P V R 
S.A.S. N/A X 

¡ DA~IEL 
N/A X ) el1 

, 

;.2 
JOSE~';; A.N, ~~MEZ 

N/A X '911 

JOS"s~~t:7~~MEZ N/A X ,el1 

"'TOEt3 
CONSTRUCCIONES 

MAa,.U~~~~~~ ~~~S DE N/A X 
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EL PROPONENTE 
UNiÓN TEMPORAL MALECON DE 

SAN FERNANDO 

• :. EVALUACiÓN FINAL TÉCNICOS 

PROPONENTE NO.1 

NO CUMPLE CON LOS ASPECTOS 
HABILlTANTES DE TIPO JURIDICO EXIGIDOS 

EN LOS PLIEGOS DE CONDICIONES . 

~r.ln MAl rnN 

I :FA:C~T=O~R:E~S~H:A~B~I~LI:T~A:N:TE~S~ ________ l~DE~S~AN~' C~~o.,~.,~~~~~ ANEXOS 
~ )C~~E ~ ________________ ~ 

2.3.1. EXPERIENCIA DEL CUMPLE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a CUMPLE 
presentar en la Propuesta uno (1) 

VER 11 

VER 

VER ~,2;.--__ --i 
VER '2 

2.3.2.2. 'en~~~~ t1l . I a CUMPLE 

2.3.2:3. RESID~ENITT~EE~~I ~ITAAL\IL~:. ~~~-----t------------¡ 
Cantidad a ~.~~~,,~. en la 

uno (11 CI 'UD' " 
,~ a 

presentar en 
uno {11 ,.., 'UD' " VER ANEXO 2 

. SISO : 

a ~. ~a~, "~~no (11 
CUMPLE VER ANEXO 2 

DE ~ VER ""!;XO 9 • H ~I DI:L gITh-E ______ --j~ .... ~'"~MP'~~ ----_1 
'DE ,TO CUMPL~E ----------~ 

2.3.3. IIRII ,n'lD DE EQUIPOS. CUMPLE 
RESUMEN HABILITANTES ~ 

PROPONENTE NO.2 

FACTORES HABILlTANTES 

oc 

2.3.1. DEL PROPONENTE NO CUMPLE 

2.3.2. EQUIPO DE TRABAJO PROPUESTO 

2.3.2.1. DIRECTOR DE OBRA: Cantidad a 
CUMPLE presentar en la Propuesta uno (1) 

2.3.2.2. r en la • ,.: DE OB~~~ T1~~tldad a NO CUMPLE 

2.3.2.3. nE AMBIENTAL: 
Cantidad a presentar en la 
D, uno (1) NO "'''UD' " 

, va",.uau a 
preser,ta r en 
D, , uno (1) NO CUMPLE 
2.3.2.3. SISO : .... ant'aaa 
a presentar I NO CUMPLE 
p, ,u~l 

2.3.3, ~ )DE 
2.3.1 , DEL 

NOC "MP' ~ 

2.3. ! EQUIPO DE T no 
2.3. ~IDAD O ~S 

I HABIL il'ECNiCos 

SAN ANEXOS 

~ 

VER .... "v .... 1 

VER ANEXO 2 

VER Al ~'2'--__ ~ 
VERA 12 

VER .. ,,,y,, 2 

VER ANEXO 2 

VER ANEXO 9 • 
NO~~E ~------~ 
NO 
NOC 
NOC 
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RESUMEN GENERAL DE HABILITANTES TECNICOS 

No. PROPONENTE HABILITANTES 

UNION TEMPORAL MALECON DE SAN FERNANDO NO CUMPLE 

PONDERACION DE LAS OFERTAS HABILES 

3.2. FACTORES DE PONDERACiÓN 
Las Ofertas que cumplan con los requisitos habilitantes de verificación. pasaran a la elapa de ponderación. 
conforme a los siguientes criterios: 

3.2.1. FACTOR ECONOMICO 650 

3.2.2. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 10 

3.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 100 

3.2Á . FACTOR DE CALIDAD 240 

3.2.4.1. Compromiso de Implementación. hoja de 
vida del profesional responsable de la gerencia 
lo dirección lo stión de os. 50 

3.2.4.2. Compromiso de implementación y hoja de 
vida del profesional responsable del plan de 
calldad: 50 
3.2.4 3. Oesempet\o del contratista en contratos 
anteriores: 100 

3.2.2. TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (MAX. 10 PUNTOS) 

No TRABAJADORES 

PROPONENTE 
CON 
DISCAPACIDAD 
PUNTAJE 

CONSORCIO MALECON DE SAN 10 FERNANDO 

FOLIO SOPORTE 

726-736 

3.2.3. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR APOYO AL PERSONAL NACIONAL (MAX. 100 PUNTOS) 

No INDUSTRIA 
~NA""C",I",O",N:;:A.=L ___ --1 FOliO 

PUNTAJE 
PROPONENTE 

CONSORCIO MALECON DE SAN 100 
FERNANDO 

3.2.4. FACTOR DE CAliDAD (MAX. 240 PUNTOS) 

724-725 

SOPORTE 

3.2.4.1. COMPROMISO DE IMPLEMENTACION. HOJA DE VIDA DEL PROFESIONAL RESPONSABLE DE 
LA GERENCIA YIO DIRECCION YIO GESTION DE PROYECTOS (50 PUNTOS) 

No FACTOR DE 
~C~A~LI~D~A~D~ ______ ~ SOPORTE 

PUNTAJE 
PROPONENTE 

CONSORCIO MALECON DE SAN 50 
FERNANDO 

ANEXO 3 

3.2.4.2. COMPROMISO DE IMPLEMENTACION Y HOJA DE VIDA DEL PR'OFIESI(WIA!.~~~rulID,~ ______ __ 
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"' ........... 
DEL PLAN DE CALIDAD (50 PUNTOS) 

No FACTOR DE 
PROPONENTE CALIDAD SOPORTE 

PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 
50 

ANEXO 4 
FERNANDO 

3.2.4.3. DESEMPEÑO DEL CONTRATISTA EN CONTRATOS ANTERIORES (lOO PUNTOS) 
No FACTOR DE 

PROPONENTE CALIDAD SOPORTE 
PUNTAJE 

1 CONSORCIO MALECON DE SAN 100 
ANEXO 5 

FERNANDO 

3.2.4.4. ELABORACION DEL PLAN DE CALIDAD (MAXIMO 40 PUNTOS) 
• No METODOLOGIA ASEGURAMIENTO 

PROPONENTE 
PUNTAJE PUNTAJE 

SOPORTE 

1 CONSORCIO MALECON 20 20 ANEXO 5 
DE SAN FERNANDO 

RESUMEN GENERAL DE PUNTAJES 

Desempeflo 

''''''' Profesional .e' 
No PROPONENTE 

<IQ)Oomlco trabaJadOAts incentIVo a Profesional calidad 
contratista en PIa" PuntaJe 

"'" la Industna g8fllncia contratos .e 
diacapacidad nacional anlenonts calicUtd 

CONSORCIO 

1 MALECON DE NA 10 100 
50 

50 100 
4<l 

350 SAN 
FERNANDO 

RESUMEN GENERAL DE HABILlTANTES TECNICOS 

PROPONENTE CALIFICACiÓN 

UNION TEMPORAL MALECON SAN FERNANDO NO CUMPLE- SUBSANO 

CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO CUMPLE 

C f on orme a lo anlerior, el consolidado de r~quisilos habililanles se eslablece aSl: 
N° PROPONENTE HABILITANTES TECNICOS FINANCIEROS RESUMEN 

JURIDICOS 
1 UNION NO CUMPLE- NO CUMPLE- NO NO CUMPLE- NO NO HABIL 

TEMPORAL NO SUBSANO SUBSANO SUBSANO 
MALECON SAN 
FERNANDO 

2 CONSORCIO CUMPLE CUMPLE HABIL 
MALECON SAN CUMPLE. 
FERNANDO 

De conformidad con lo anterior, solo serán ponderadas las siguientes propuestas : 

PONDERACION DE LAS OFERTAS ECONOMICAS 

Para la ponderación de la oferta económica se lomó la TRM que rige a partir de las 5:00 PM del dla del cierre del 
presenle proceso de selección que corresponde a $3 ,128,47 por consiguienle corresponde al método de la MEDIA 
ARITMÉTICA ALTA, de cuyo procedimiento conforme a las disposiciones legales. 

Que la regla establecida en los pliegos de condiciones para a asignación de puntaje económica corresponde a 
MEDIA ARITMÉTICA ALTA. es la siguiente: 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total corregido de la propuesta válida más alta y el 
promedio aritmético de las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas, para esto se apl icará la 
siguiente fórmula : 

Donde , 
= Media aritmética atta . 

X A 

X = Media aritmética obtenida de acuerdo al método de obtención respectivo. 
Vmax = Valor total corregido de la propuesta válida más alta 
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Ponderación de las propuestas por el método de la Media Aritmética Alta . 

Obtenida la media aritmética¡ alta se procederá a p(onde(~a; ~~i)r)opuestas de acuerdo con la siguiente formula . 

. _ ([máximo puntaje] x 1 - ~ Para va lores menores o iguales a XA 

PuntaJe - ( IXA - Vil ) 
[[ máximo puntaje] x 1 - 2 ( XA ) Para valores mayores a XA 

Donde, 

X A = Media aritmética alta . 
Vi = Valor total corregido de cada una de las propuestas i 
I = Número de propuesta. 

En el caso de propuestas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor absoluto de 
la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la propuesta, como se observa en la fórmula de ponderación. 

En ese orden de ideas, los Puntos tota l de la oferta económica son; 500 puntos, y siendo uno (01 ) el habilitado, 
entonces se asig na una 'puntuación asl ; 

No METODO 
PROPONENTE ALEATORIO 

PUNTAJE 

5 
CONSORCIO MALECON SAN 

500 
FERNANDO. 

Que de acuerdo con lo anterior el resultado de la evaluación económica, y orden de elegibilidad se establece 
asl; 
RESUMEN GENERAL INICIAL DE PUNTAJES 

Desempen 

Factor 
o del 

No PROPONENTE economi 
trabajador incentivo Protesion Protesion contratista Plan Puntaj 

la al al calidad de e 

1 

es con a en 
co 

discapacid industria gerencia contratos calida 
ad nacional anteriores d 

CONSORCIO 
MALECON 500 10 100 

50 
50 

100 
40 

850 
DE SAN 
FERNANDO 

Una vez desarrollados los estudios juridico, financiero, técnico, estudiados los factores de evaluación contenidos en 
los Pliegos de Condiciones y en consideración a los fines de la contratación , el Comité Evaluado'> recomendó al 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA, adjudicar la Selecc ión abreviada (SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019 
cuyo objeto es " CONSTRUCCtÓN DE UN MALECÓN TURíSTICO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO 
CABECERA MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR ", al proponente CONSORCIO MALECON SAN 
FERNANDO representado legalmente por JUAN DAVtD ALANDETE MARTiNEZ, identificado con cédula de 
ciudadanla No. 1.143.114.251 , integrado por las siguientes sociedades; tNGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y 
EQUIPOS INCOE S.A .S. identificada con NIT 900.803.956-7, con un 75% de participación; OBRAS DE 
INGENtERiA GUADALUPE S.A.S. identificada con NIT 900.106.988-2, con un 5% de participación ; y TURPIAL 
INGENIERíA S.A.S. identificada con NIT 901 .038.619-1 ,con un 20% de participación. La contratación tendrá un 
valor de CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVO ($5.142.207.869,84) M/CTE IVA INCLUtDO. 

Que la propuesta económica presentada por el proponente CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO, asciende a 
un total de CINCO MIL CtENTO CUARENTA y DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OqiOCIENTOS 
SESENTA y NUEVE PESOS CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVO ($5.142.207.869,84) M/CTE IVA INCLUIDO. 

EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA acatando la recomendación del Comité Evaluador, y en uso de las 
atribuciones legales, 

RESUELVE 

PRIMERO; Adjudicar el proceso de Selección Abreviada No. SA-St-002-2019 (SEGUNDA VEZ) cuyo objeto es 
" CONSTRUCCiÓN DE UN MALECÓN TURisTICO EN EL MUNICIPIO DE SAN FERNANDO CABECERA 
MUNICIPAL EN EL DEPARTAMENTO DE BoLivAR ", al CONSORCIO MALECON SAN FERNANDO 
representado legalmente por JUAN DAVID ALANDETE MARTíNEZ, identificado con cédula de ciudadan la No. 

2 Conforme a sentencia CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRAT IVO SECCiÓN TERCERA SUBSECClON C 
CONSEJERO PONENTE: JAIME ORLANDO SANTOFIMIO GAMBOA Bogotá D.C, veintiséis {26} de noviembre de dos mil quince (2015). 
Radicación númer o: 850012331000201100109 O 1 (51376) 



",..... 
Bot.IvAR SI AVANZA 

00.1.-0 DI: IIIEMJll'AOOIl 

RESOLUCiÓN No. 

"Por medio de la cual se adjudica un contrato derivado de la SELECCiÓN ABREVIADA 
(SEGUNDA VEZ) No. SA-SI-002-2019" .... 

1.143.114.251 , integrado por las siguientes sociedades: INGENIERíA, CONSTRUCCIONES Y EQUIPOS INCOE 
S.A.S. identificada con NIT 900.803.956-7, con un 75% de part icipación; OBRAS DE INGENIERíA GUADALUPE 
S.A.S. identificada con NIT 900.106.988-2 , con un 5% de participación ; y TURPIAL INGENIERíA S.A.S. identificada 
con NIT 901 .038.619-1,con un 20% de participación. La contratación tendré un valor de CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 
OCHENTA Y CUATRO CENTAVO ($5.142.207.869,841 M/CTE IVA INCLUIDO. 

SEGUNDO: En términos de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013, compilado por el 
Decreto 1082 de 2015, el acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. 

TERCERO: El proponente favorecido deberé dar estricto cumplimiento al cronograma del presente proceso, para la 
suscripción del presente contrato, vencidos los cuales sin lograr suscripción del mismo con la comparecencia 
personal del adjudicatario, la entidad haré efectiva la garanlla de seriedad de la oferta , sin menoscabo de las 
acciones legales concerniente a obtener el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de 
la garanlla y sin perjuicio de la inhabilidad para contratar de confomnidad con el literal e) numeral 1 del articulo 8 de 
la Ley 80 de 1993, para lo cual el DEPARTAMENTO DE BOLlVAR actuaré segun indica el inciso fin¡ll del numeral 
12 del Articulo 30 de la Ley 80 de 1993 

CUARTO: Contra la decisión de adjudicación del articulo primero de la presente Resolución , no procede recurso 
alguno conforme lo establece el parégrafo l' del articulo 77 de la Ley 80 de 1993. 

QUINTO: Notifiquese el presente acto administrativo en los términos del Código Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo - CPACA y demés normas especiales, 

SEXTO: Publlquese el presente Acto Administrativo en la pégina www.colombiacompra .gov.co. 

SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expe ición, 

Secreta lo de Intraes uctura 
Gobe ación de Bo var 

Delegado ecreto 05 de , 


